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En esta nueva etapa para Yucatán, refrendamos 
nuestro firme compromiso con la planeación como he-
rramienta indispensable para transformar la realidad 
del Estado con visión, responsabilidad y justicia social. 
Nuestro Gobierno ha puesto en marcha una estrategia 
integral que coloca al conocimiento en el centro del de-
sarrollo. Por ello, el Programa de Mediano Plazo 2025-
2030 “Ciencia, Tecnología e Innovación” se convierte en 
un instrumento clave para avanzar hacia el Renacimiento 
Maya que plantea nuestro Plan Estatal de Desarrollo Re-
nacimiento Maya 2024-2030.

Este programa articula políticas públicas orientadas a for-
talecer el talento humano, reducir desigualdades en el ac-
ceso al conocimiento, impulsar la innovación en sectores 
estratégicos como la agroindustria, el turismo sostenible, 
las energías limpias y la biotecnología, y consolidar al Par-
que Científico y Tecnológico de Yucatán como eje articu-
lador del ecosistema de innovación en el estado.

Los impactos esperados son claros: mayor competitivi-
dad para nuestras y nuestros jóvenes, oportunidades 
para mujeres y comunidades rurales, crecimiento para las 
MIPYMES del interior, y soluciones innovadoras con im-
pacto social y ambiental. Esta es la ruta para asegurar el 

I. Presentación
A las y los Yucatecos: 
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Mtro. Joaquín Jesús 
Díaz Mena
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN

bienestar de nuestra gente y un desarrollo 
integral que responda tanto a los retos del 
presente como a las oportunidades del fu-
turo.

Invito a la comunidad académica, al sector 
productivo, a las instituciones públicas, a la 
sociedad civil y a las comunidades de nues-
tro estado a sumarse activamente a este 
esfuerzo. Sólo con la participación corres-
ponsable de todas y todos lograremos con-
solidar un Yucatán donde el conocimiento 
sea el motor de un porvenir digno, equitati-
vo y sostenible.
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MENSAJE DEL TITULAR RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO

En Yucatán, creemos firmemente que el 
conocimiento transforma vidas. Por eso, desde 
la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecno-
logía e Innovación, impulsamos el Programa de 
Mediano Plazo 2025-2030 “Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación” como una apuesta estratégica 
para construir un futuro más justo, innovador y 
sostenible.

Este programa es mucho más que una planea-
ción técnica: es una ruta para fortalecer el ta-
lento de nuestra gente, cerrar las brechas de 
acceso a la ciencia y la tecnología, y generar 
soluciones reales desde nuestras capacidades 
locales. Nos mueve una convicción profunda: el 
desarrollo científico, tecnológico y humanístico 
debe llegar a todos los rincones del estado, con 
pertinencia cultural, enfoque territorial y com-
promiso social.

Trabajaremos desde cuatro políticas públicas 
que reflejan nuestras prioridades:

•	 Impulso al saber para la innovación y de-
sarrollo, para formar e impulsar a las y los 
investigadores, conectar la ciencia con el 
empleo y construir redes de conocimien-
to compartido.

•	 Renacimiento de la ciencia, tecnología y 
humanidades, con proyectos que respon-
dan a los desafíos del presente, desde el 
respeto a nuestra lengua y cultura maya 
hasta el uso de tecnologías que cuiden el 

A las y los Yucatecos: 
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entorno.
•	 Modernización clave para el renacer de 

la ciencia, tecnología y humanidades, 
con infraestructura que sirva a quie-
nes históricamente han tenido menos 
acceso, y que nos ayude a equilibrar el 
desarrollo científico y tecnológico en el 
estado.

•	 Ecosistema de innovación Yucatán: 
Consolidación y vinculación estratégi-
ca del Parque Científico, con un Parque 
Científico y Tecnológico fortalecido, 
vinculado al sector productivo y conec-
tado con las MIPYMES, particularmen-
te del interior del estado.

Este esfuerzo está pensado para mujeres, ju-
ventudes y comunidades rurales que hoy exi-
gen nuevas oportunidades. Sectores como la 
agroindustria, las energías limpias, el turismo 
sostenible y la biotecnología serán palancas 
clave de esta transformación.

Este Programa tiene como misión colocar a 
Yucatán a la vanguardia del conocimiento con 
impacto social y ambiental, por lo que invi-
tamos a las universidades, centros de inves-
tigación, empresas, comunidades y sociedad 
civil a sumarse activamente a este esfuerzo 
colectivo. Porque el Renacimiento Maya no 
es solo un ideal: es una tarea compartida. Yu-
catán tiene todo para ser referente nacional 
de innovación con rostro humano.

Dra. Geovani Cecilia 
Campos Vázquez
SECRETARIA DE CIENCIA, HUMANIDADES, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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Los instrumentos de planeación que hoy impul-
san el Renacimiento Maya en Yucatán no son 
solo documentos con rigor técnico y metodoló-
gico, sino instrumentos con un sólido sustento 
jurídico que garantiza su fuerza transformadora. 
En este nuevo ciclo histórico, donde la justicia 
social guía nuestra acción, presentamos el mar-
co legal que da vida institucional al Programa de 
Mediano Plazo (PMP).

Este andamiaje normativo se compone sobre pi-
lares fundamentales: la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución 
Política del Estado de Yucatán; la Ley de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado y su Regla-
mento, que hoy se ejercen con sentido social. 
A este núcleo normativo se suman las legisla-
ciones sectoriales específicas que dan identidad 
jurídica a este PMP, creando así una estructura 
legal completa donde la visión general de trans-
formación se articula con soluciones precisas 
para cada ámbito de desarrollo.

En las siguientes páginas se presenta el sus-
tento legal que regula nuestra capacidad para 
construir el Yucatán que merecemos: un estado 
donde el desarrollo no sea privilegio de unos 
cuantos, sino derecho de todas y todos. Aquí 
descansa la garantía de que esta transforma-
ción, arraigada en la legalidad, será tan profunda 
como permanente.

II. Sustento 
Legal
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
El artículo 25 establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garan-
tizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dig-
nidad de los individuos, grupos y clases sociales. El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y el sistema financiero para coadyuvar a generar las condiciones favorables para el creci-
miento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 
deberán observar dicho principio. El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará a cabo la regulación y el fomento de las actividades que demande el 
interés general. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica 
que contribuyan al desarrollo de la Nación.

El artículo 26 señala que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Los 
fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución determinarán los objetivos de la planea-
ción. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 
establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración Pública federal. El Ejecutivo establecerá los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática y los criterios 
para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 
Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El 
Plan Nacional de Desarrollo considerará la continuidad y las adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.

Constitución Política del Estado de Yucatán 
El artículo 55, fracción XXIII, establece entre las facultades y obligaciones del Gobernador del es-
tado, elaborar y remitir el Plan Estatal de Desarrollo, sus actualizaciones, los programas sectoriales, 
especiales, institucionales y operativos, al Congreso del estado para su conocimiento y considera-
ción al ejercer sus atribuciones constitucionales. Así, la integración del Plan Estatal de Desarrollo 
responde categóricamente a la formulación de un instrumento de planeación fundamentado en una 
amplia participación popular. En este orden de ideas, el plan igualmente se apega a el artículo en 
comento, fracción XXII, de la propia Constitución que a la letra señala “establecer los procedimien-
tos de participación y consulta popular en el Sistema Estatal de Planeación Integral y los criterios 
para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan y los programas sectoriales, 
especiales, institucionales y operativos”. En este sentido, la formulación de los instrumentos antes 
señalados, debe apegarse a este mandato constitucional.

El artículo 87, fracción X, señala que son funciones específicas del Estado organizar un sistema 
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de Planeación del Desarrollo Integral que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía, de acuerdo con los lineamientos del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, sobre bases que aseguren la conservación y el uso racional de los recursos naturales, 
la salud del ambiente y el desarrollo sostenido. 

El artículo 96 dispone que el Estado propugnará por una correcta aplicación de los recursos y al 
efecto elaborará un Plan de Desarrollo Integral con vigencia sexenal, al cual se sujetarán obligato-
riamente los programas de la Administración Pública estatal. La ley determinará cuáles serán los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo coordine, median-
te convenios con los gobiernos federal y municipal e induzca y concierte con los particulares, las 
acciones a realizar para la elaboración y ejecución del Plan Estatal de Desarrollo. La planeación para 
el desarrollo estatal y municipal facilitará la programación del gasto público con base en objetivos 
y metas, claros y cuantificables, que permitan evaluar adecuadamente su cumplimiento, a fin de 
conocer los resultados obtenidos. La ley facultará al Poder Ejecutivo para que establezca los pro-
cedimientos de participación y consulta popular en el sistema estatal de planeación democrática, y 
los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. La planeación del estado también implicará mecanismos para el uso racional de los re-
cursos naturales, la salud y el desarrollo sostenido. Lo que permitirá, trazar el camino para alcanzar 
las metas establecidas durante su administración.

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán
El artículo 2, establece que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz des-
empeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral, equitativo y sustentable de 
la entidad, con perspectiva de género, y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, económicos y culturales contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

El artículo 3 señala que la planeación del desarrollo es el proceso continuo, democrático, evaluable 
y participativo mediante el cual se establecen objetivos, estrategias, planes y programas específicos 
de implementación para atender las distintas dimensiones del desarrollo del Estado, y asignar los 
recursos conforme al esquema de presupuesto basado en resultados. El proceso de planeación se 
despliega en las fases de formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación. 

El artículo 5 indica que el Poder Ejecutivo del Estado será el responsable de conducir la planeación 
del desarrollo estatal con la participación democrática de los grupos sociales, conforme a lo dis-
puesto en la propia ley de planeación. 

El artículo 7 establece que el Gobernador del estado, en el ejercicio de sus facultades constitucio-
nales, remitirá al Congreso del estado, para su conocimiento y consideración, los instrumentos de 
planeación, así como los criterios que le sirvan de base para su formulación.

El artículo 10 dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal debe-
rán planear y conducir sus actividades y sujeción a los objetivos y prioridades establecidos en los 
instrumentos de planeación; observando siempre la igualdad entre mujeres y hombres a través de 
la incorporación de la perspectiva de género desde su formulación.



11

PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Reglamento de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán 
El artículo 5, fracciones I y III, señala que el Gobernador del estado tendrá, entre otras facultades 
y obligaciones, identificar y establecer las prioridades en la planeación del desarrollo del estado; y 
presentar, aprobar y expedir el Plan Estatal de Desarrollo, los programas de mediano plazo y sus 
actualizaciones.

El artículo 8, fracciones IV y V, determina que los titulares de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública estatal tendrán, entre otras facultades y obligaciones, emitir el programa insti-
tucional de su dependencia o entidad, de conformidad con los criterios y lineamientos establecidos 
en la materia; y cuidar que los programas de su dependencia o entidad se orienten a la consecución 
de los objetivos y metas establecidos en los instrumentos de planeación.

Código de la Administración Pública de Yucatán 
El artículo 6, fracciones I y III, establece que la Administración Pública estatal conducirá sus activi-
dades en forma planeada y programada, con base en las políticas de planeación que establezca el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado para el logro de los objetivos y prioridades de desarrollo, así 
como los correspondientes programas de la Administración Pública.

El artículo 7, en su párrafo primero, dispone que el Gobernador del Estado y los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, deben establecer los mecanismos necesa-
rios para que en la definición de las políticas e instrumentación de planes, programas y acciones de 
gobierno exista una vinculación permanente entre éstas, los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad civil.

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán
El artículo 11, Apartado A, fracción III, menciona que los titulares de las dependencias tendrán, 
entre otras facultades, fijar, dirigir y controlar la política de su dependencia, coordinar la planeación, 
vigilancia y evaluación de la operación de las unidades administrativas que la integran, de conformi-
dad con las políticas estatales, objetivo y metas que determine el titular del Poder Ejecutivo. 

Ley de Fomento al Desarrollo Científico, Tecnológico y a la Innovación del Estado 
de Yucatán
El artículo 8, dispone que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación tiene por ob-
jeto fijar las políticas estatales para impulsar y fortalecer la generación, la aplicación innovadora, la 
difusión y la divulgación de la ciencia y la tecnología en el estado, así como su vinculación con los 
sectores productivos, en atención a las prioridades del Plan Estatal de Desarrollo.

El artículo 9, establece que la elaboración del proyecto del programa estará a cargo de la secretaría, 
quien promoverá la participación de los diferentes grupos sociales y sectores de la entidad en los 
términos de las leyes respectivas. 

El artículo 11, párrafo segundo, menciona que el Gobernador podrá prescindir de la expedición 
del programa siempre que los elementos contenidos en este, estén incluidos en otro programa de 
mediano plazo que derive del Plan Estatal de Desarrollo.
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Los Programas de Mediano Plazo (PMP) marcan 
un antes y después en la planeación del desa-
rrollo en Yucatán, al integrar rigor técnico con la 
visión transformadora del Renacimiento Maya. 
Los PMP se formularon mediante un proceso 
participativo y estructurado, sustentado por los 
principios de planeación estratégica. Su elabo-
ración se realizó en estrecha vinculación con los 
lineamientos establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030, ga-
rantizando así su coherencia y contribución al 
cumplimiento de la visión y metas del desarrollo 
estatal. 

La metodología empleada se fundamenta en la 
elaboración de un diagnóstico integral y riguro-
so, a partir del cual se identificaron, agruparon y 
jerarquizaron los desafíos más apremiantes que 
inciden en el bienestar de las y los yucatecos. 
Este análisis permitió definir Prioridades del De-
sarrollo con un enfoque estratégico, así como 
delimitar problemas centrales que fungen como 
punto de partida para la planeación de mediano 
plazo.

El análisis de cada problema se realizó median-
te herramientas que permitieron identificar 
sus causas más estructurales que facilitaron la 
comprensión de las situaciones del estado. Este 
ejercicio derivó en la definición de Objetivos y 
Estrategias con el propósito de orientar las ac-
ciones institucionales hacia la transformación 
deseada.

La formulación de Políticas Públicas específicas, 
derivadas de este análisis, permitió alinear las 
propuestas institucionales con las necesidades 
reales de la población. Esta metodología per-
mitió la identificación de la población objetivo, 
los ámbitos de intervención y las contribuciones 
concretas a la mejora de las condiciones socia-
les. Las Políticas Públicas fueron diseñadas con 
base en criterios de pertinencia y viabilidad bajo 
un enfoque orientado a resultados. Adicional-
mente, cada Política Pública fue analizada para 

III. Marco 
Metodológico
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garantizar su viabilidad integral desde los aspectos legal, técnico-administrativo, político, social y 
hasta ambiental.

El desarrollo del presente documento involucró a equipos multidisciplinarios con experiencia en las 
áreas técnica, operativa y administrativa, así como a expertos externos que aportaron su conoci-
miento especializado en momentos clave del proceso. 

Como resultado, el Programa de Mediano Plazo se integra como un instrumento estratégico que 
articula las capacidades institucionales en torno a objetivos claros y medibles. Su contenido refleja 
el esfuerzo conjunto de los actores participantes y constituye una herramienta para fortalecer la 
toma de decisiones, generar Políticas Públicas que contribuyan al sector y al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del Estado.

La elaboración del Programa de Mediano Plazo de Ciencia, Tecnología e Innovación, parte de la pre-
misa de que, en el campo de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), las ideas no solo deben 
ser brillantes, también necesitan dirección, estructura y propósito para convertirse en soluciones 
concretas que transformen realidades. 

En este contexto, diseñar un programa público de mediano plazo que impulse la CTI no puede que-
dar a merced de buenas intenciones o esfuerzos aislados. Se requiere de una metodología clara que 
permita planear estratégicamente, actuar con eficacia y evaluar con objetividad. Esa metodología 
es el marco lógico.

La experiencia en el diseño de políticas públicas ha mostrado que el éxito de un programa no solo 
depende del presupuesto asignado o de los actores involucrados, sino de cómo se articula su dise-
ño desde el diagnóstico hasta la implementación. En un programa de mediano plazo de CTI, aplicar 
la metodología del marco lógico permite convertir necesidades complejas en intervenciones claras 
y medibles.

El proceso inicia con una fase fundamental: el diagnóstico. Aquí, el marco lógico exige identificar de 
forma precisa cuál es el problema que se busca resolver. ¿Existe una baja participación de jóvenes 
en carreras científicas? ¿La producción científica está desvinculada del sector productivo? ¿Los 
ecosistemas de innovación están fragmentados o desarticulados? Cualquiera que sea el problema, 
debe analizarse con datos, involucrando a los actores clave: universidades, centros de investiga-
ción, empresas, gobierno y sociedad civil.

Una vez identificado el problema, se procede a construir un árbol de problemas, donde se desglo-
san las causas y efectos de la situación. Esta representación ayuda a comprender que el problema 
no es aislado, sino parte de una red de factores interrelacionados. 

Con el árbol de problemas en mano, se construye el árbol de objetivos. Aquí, el problema se trans-
forma en una oportunidad. El marco lógico, en este punto, ya empieza a generar claridad sobre 
hacia dónde se quiere avanzar.
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Además, la estructura del marco lógico facilita la vinculación del programa con otras herramientas 
de planeación institucional, como el presupuesto basado en resultados o los sistemas de evaluación 
del desempeño. Así, cada acción cuenta con sustento técnico y puede ser monitoreada con base en 
evidencias.

En el sector de la CTI, donde los resultados a menudo no son inmediatos y donde los beneficios 
pueden tener un efecto acumulativo en el tiempo, esta metodología permite dar seguimiento a indi-
cadores intermedios, como la cantidad de prototipos desarrollados, las colaboraciones académicas 
generadas o los estudiantes beneficiados, sin perder de vista el impacto de largo plazo.

Sin embargo, es importante recordar que el marco lógico no es una receta única. Su efectividad 
depende de la calidad del diagnóstico, la claridad de los objetivos, estrategias y la capacidad ins-
titucional para implementarlo. En el ámbito científico y tecnológico, donde la incertidumbre y la 
complejidad son parte del entorno, es necesario complementar esta herramienta con procesos par-
ticipativos, asesoría técnica especializada y mecanismos de aprendizaje continuo.

En conclusión, aplicar la metodología del marco lógico en un programa de mediano plazo en ciencia, 
tecnología e innovación permite traducir visiones de desarrollo en acciones estratégicas, medibles 
y sostenibles. Le da al programa una columna vertebral, una lógica interna que conecta el proble-
ma con la solución, los recursos con los resultados, y las decisiones con la evidencia. Más que una 
herramienta técnica, el marco lógico representa una manera de pensar y de gestionar la política 
pública con orden, propósito y compromiso con el cambio.
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IV. Diagnóstico

La presente administración impulsa la creación 
de un entorno donde las universidades, centros 
de investigación, empresas de base tecnológica 
y gobierno colaboren para desarrollar e imple-
mentar tecnologías innovadoras. Este ecosiste-
ma promueve la investigación aplicada, el desa-
rrollo de soluciones tecnológicas que respondan 
a los desafíos locales y la transferencia de co-
nocimiento a las industrias. Además, busca posi-
cionar al estado como un hub de innovación en 
sectores clave como la agroindustria, el turismo 
y la sostenibilidad a través de las TIC´s. 

Se promueve una colaboración estrecha entre 
el Gobierno, la Academia y el sector productivo 
para apoyar la investigación aplicada, fortalecer 
la educación superior científica y tecnológica e 
impulsar la transferencia de conocimiento des-
de los centros de investigación hacia el sector 
privado y social; con miras al desarrollo regional 
enfocado a reducir brechas de desigualdad, a 
través de poner la ciencia y tecnología al servicio 
de la comunidad.

Según el estudio de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE) so-
bre principales indicadores en ciencia y tecno-
logía, los países que más invierten en ciencia y 
tecnología son, en general, aquellos que lideran 
en innovación a nivel mundial (2023). Suiza se 
mantiene como líder mundial en producción de 
innovación, destacando en la producción y difu-
sión de conocimiento y tecnología. Otros países 
líderes en desarrollo científico-tecnológico que 
invierten altos porcentajes de su producto inter-
no bruto (PIB) en Investigación y Desarrollo son: 
China, Estados Unidos, Corea del Sur, Japón y 
Alemania. 

En 2025, México invertirá 57.8 mil millones de 
pesos en Ciencia, Tecnología e Innovación. Esto 
equivale a 0.16% del PIB, muy por debajo del 
1.5% del recomendado por organismos interna-
cionales, como la OCDE. para fomentar el desa-
rrollo científico y tecnológico. 
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En la tabla 1 se presentan tres rasgos de los sistemas de ciencia, tecnología y educación científica 
de diferentes países, donde se destacan los grandes rezagos de México en materia de inversión, 
organización e impacto en la educación superior al respecto de países más avanzados en este rubro.

Los esfuerzos de México por acortar la brecha entre el sector académico e industrial se han enfo-
cado en ampliar la matrícula de carreras técnicas dirigidas a fortalecer las capacidades tecnológicas 
útiles para el desarrollo industrial con bases científicas. De acuerdo con el Banco Mundial (2024), 
en su reporte de Innovación, Investigación y Desarrollo como motores del crecimiento, existe una 
correlación positiva entre inversión del PIB y desarrollo tecnológico e industrial, a mayor inversión 
mayor crecimiento económico, como lo muestra la siguiente gráfica 1.
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En síntesis, México se encuentra rezagado en rankings de innovación global, lo que afecta su po-
tencial de crecimiento económico sostenible. Aumentar esta inversión no garantiza un crecimiento 
inmediato, pero sí es un factor clave para el desarrollo a largo plazo, siempre que venga acompa-
ñado de políticas de educación, vinculación academia-industria orientadas a las prioridades que 
establezca el Estado, así como un entorno económico favorable. Continuar sobre el camino de 
mayores inversiones en proyectos científicos y tecnológicos a la par de la formación de talento con 
bases científicas y tecnológicas, es un medio para alcanzar el desarrollo económico y el progreso 
social del país.

Según el informe boletín del INEGI sobre el Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (2023), 
el PIB total de México fue de 31.9 billones de pesos. Yucatán contribuyó con 389,194 millones de 
pesos, lo que representa aproximadamente el 1.22% del total nacional. Este porcentaje refleja una 
contribución modesta en comparación con estados más industrializados como Nuevo León, Jalisco 
o el Estado de México.

En el ejercicio fiscal de 2025, el Estado de Yucatán asignó 74,217,217 pesos al rubro de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CTI), según el Presupuesto de Egresos publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. La inversión en CTI representaría alrededor del 0.015% del PIB, 
porcentaje significativamente inferior al promedio nacional y a las recomendaciones internaciona-
les. 

Las principales actividades económicas de Yucatán que aportan al PIB estatal en diferentes porcen-
tajes son: 

1.	Comercio, turismo, telecomunicaciones y servicios (sector terciario).
2.	Industria manufacturera. Textiles y confección (ropa típica y exportación), Alimentos procesa-

dos (cárnicos, miel, salsas), Muebles, calzado, productos metálicos y construcción.
3.	Agroindustria: Producción y transformación de carne de cerdo, miel y productos apícolas, 

maíz, cítricos y chile habanero.

Al corte de diciembre de 2024, el sector que históricamente más se ha potenciado es el terciario, 
con un 68.1% de aportación al PIB estatal, seguido por el sector secundario (27.6%) y, muy por 
debajo el primario, con 4.2%; lo que refleja un abandono de las actividades productivas primarias, 
específicamente del campo (INEGI).

El Plan México 2024-2030, impulsado por el gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 
es una estrategia nacional orientada a fortalecer la economía mediante la implementación de una 
política industrial acompañada de una fuerte inversión en infraestructura con visión de largo plazo, 
que favorecerá la atracción de inversiones, el desarrollo regional y la creación de empleos de alto 
valor. Un componente fundamental de la política industrial es la creación de los Polos del bienestar. 
Estos polos del bienestar están diseñados fiscalmente para potenciar la atracción e instalación de 
industrias estratégicas, promover la innovación en sectores estratégicos de acuerdo con las voca-
ciones y capacidades de cada región y generar bienestar social en diversas regiones del país. 

Entre las acciones que plantea el Plan México correspondientes a los sectores estratégicos agroin-
dustrial y aeroespacial, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación juega un 
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papel fundamental basado en las capacidades científicas tanto humanas como instrumentales del 
Estado para sumar al proceso de atracción de inversiones, y aporta el desarrollo tecnológico, la 
innovación y los recursos humanos requeridos. Este Plan plantea dentro del Polo maya la creación 
de un Programa especial Universidades tecnológicas para especializarse en la Ley de Variedades 
Vegetales, y ser sector de fortalecimiento y la Misión al espacio 2027.

En la figura 1 se observan los dos polos pertenecientes a Yucatán y los dos sectores a desarrollar: 
Agroindustrial y Aeroespacial.

En términos generales, y para dar respuesta eficiente al Plan, desarrollar el sector agroindustrial 
es clave. El estudio sobre Estados sur-sureste de México del Banco Mundial (2024) confirma que 
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incrementando el valor agregado en el sector agropecuario, que es amplio, pero poco productivo, 
podría desempeñar un papel fundamental en la transformación económica. Al elevar la calidad de 
la producción primaria para cumplir con los estándares y normas de importación de los principales 
mercados de Norteamérica, Asia, Europa y agregarles valor mediante procesos de transformación, 
no solo es posible diversificar la economía, sino también acelerar el crecimiento de los ingresos de 
los hogares más pobres del país. Según este mismo informe, el desarrollo de las TIC podría contri-
buir a la mejora de la productividad de las economías del Sur-Sureste del país, marcando un paso 
significativo para su integración económica. Asimismo, el desarrollo de productos manufacturados 
relacionados con la industria de las TIC aceleraría la transformación productiva del Estado. 

No es posible en estos tiempos hablar de desarrollo económico dejando a un lado el cuidado del 
medio ambiente. La ciencia y la tecnología no solo nos ayudan a entender los problemas ambien-
tales, sino que son indispensables para encontrar soluciones eficaces y sostenibles. Su integración 
en la toma de decisiones es esencial para lograr un equilibrio entre el desarrollo humano y la con-
servación del planeta. Esta afirmación es respaldada por la UNESCO en su informe “Science for 
Sustainable Development: The Role of Science, Technology and Innovation” (2017); el informe del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente “Making Peace with Nature” (2021) y el 
Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático de la ONU. 

El estado de Yucatán enfrenta la creciente presión ambiental derivada del cambio climático, la ex-
pansión urbana y las actividades extractivas. En este contexto, las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TICs) representan una herramienta estratégica para mejorar la capacidad institucio-
nal y social de respuesta ante los desafíos ambientales. Su integración en procesos de monitoreo, 
gestión y conservación permite una planeación más eficiente, participativa y basada en evidencia.

Según archivos de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONA-
BIO) (2021), algunos de los problemas ambientales que enfrenta Yucatán son los que se muestran 
en la Tabla 2.
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En Yucatán, se han incorporado TICs en el monitoreo ambiental, lo cual ha transformado la forma 
de analizar la biodiversidad. Iniciativas como el proyecto TECH4NATURE, desarrollado con apoyo 
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Huawei, han demostrado el poten-
cial de estas tecnologías. A través del uso de plataformas como ModelArts y Arbimon, se ha logrado 
identificar más de 119 especies con un 93% de precisión acústica y visual, fortaleciendo los siste-
mas de alerta temprana para la conservación de biodiversidad.

En el ámbito de mitigación climática, las TICs también han sido clave para el monitoreo de emi-
siones de carbono, monitoreo de hidrógeno verde, y trazabilidad de emisiones en sectores indus-
triales. La experiencia de Yucatán demuestra que la convergencia entre tecnología y conservación 
es una realidad con resultados tangibles. Para consolidar este proceso e integrarlo como política 
pública ambiental estratégica, se requiere, entre otras acciones, que existan alianzas estratégicas 
entre gobierno estatal, municipios, academia, sector privado, organizaciones sociales y pueblos ori-
ginarios, evaluaciones sistemáticas de impacto, que midan la efectividad y escalabilidad de las TICs 
aplicadas a la gestión ambiental, inversión sostenida en infraestructura digital, formación técnica 
y financiamiento plurianual. La política de digitalización ambiental debe estar acompañada de una 
agenda de justicia territorial y equidad tecnológica, especialmente enfocada en pueblos mayas, 
juventudes rurales y mujeres guardianas del territorio (Datos proporcionados por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, 2025).

De esta manera, las TIC son una herramienta cuyo uso puede contribuir a la reducción de emisiones 
en sectores como energía mediante el uso de energías renovables como la solar o eólica, así como 
en el transporte, promoviendo la movilidad eléctrica en el transporte público.

Con datos proporcionados por la Agencia de Energía de Yucatán, y su enfoque para contribuir al 
desarrollo energético sostenible del estado, la tecnología solar fotovoltaica ha dominado la genera-
ción distribuida –la producción de energía eléctrica a pequeña escala- en México (CENACE, 2024), 
siendo que actualmente representa el 99.3% de la capacidad instalada acumulada de generación 
distribuida en el país. De toda esta capacidad instalada, la Región Peninsular aporta únicamente el 
6.4%. Sin embargo, Yucatán es el sexto estado de la república con el mayor número de contratos de 
interconexión de generación distribuida por tecnología solar fotovoltaica (18,269), solo por detrás 
de Jalisco, Nuevo León, Chihuahua, Guanajuato y Michoacán (CENACE, 2024). Dentro de los próxi-
mos quince años, se prevé que la participación de la Región Peninsular en la capacidad instalada 
acumulada de generación distribuida por tecnología solar fotovoltaica del país sea menor que la ac-
tual (CENACE, 2024). De aquí la necesidad de implementar programas y proyectos que incentiven 
el uso de este tipo de tecnología para apoyar la descongestión de la red eléctrica, la protección al 
medioambiente y el ahorro económico para hogares y empresas, entre otros beneficios.

Por otra parte, el ecosistema de innovación en Yucatán presenta fortalezas notables en el número 
de investigadores y en su infraestructura de investigación; aunque enfrenta desafíos importantes 
en áreas relacionadas con la innovación y la complejidad económica. En Yucatán, menos del 15% de 
las empresas invierte en tecnología o innovación, según datos del INEGI y del Observatorio Mexi-
cano de Innovación. La mayoría de las MIPYMES carece de financiamientos e incentivos para desa-
rrollar nuevos productos, procesos o servicios lo que ha generado dependencia tecnológica y baja 
competitividad en sectores clave como el agroalimentario, energía o salud. A pesar de contar con 
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instituciones de investigación destacadas, como el Centro de Investigación Científica de Yucatán 
(CICY) y el Parque Científico Tecnológico de Yucatán, con el Sistema de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico del Estado de Yucatán (SIIDETEY) como organismo rector; la colaboración 
entre la Academia y el sector productivo es limitada. Esto impide la transferencia efectiva de cono-
cimientos y tecnologías que podrían mejorar la competitividad de las empresas locales.

Un aspecto destacado es la cantidad de investigadores en el Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores (SNII) en Yucatán. Según datos recientes del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencia y Tecnología (CONACYT) y la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia 
y Tecnología (REDNACECYT), los cinco estados de México con el mayor número de investigadores 
por cada 100 mil habitantes al corte de 2023 son, de mayor a menor: Ciudad de México, Morelos, 
Baja California Sur, Querétaro y Yucatán (gráfico 2).

Aunque la densidad de investigadores en general es significativa, el ritmo de crecimiento en la tasa 
de investigadores por cada 100 mil habitantes fue modesto en 2023, con un aumento de solo 1.34 
puntos porcentuales, lo que ubica al Estado en el lugar 20 en esta métrica de innovación (SECIHTI, 
2025). 

En cuanto a capacidades científicas y tecnológicas, contamos con infraestructura de investigación 
disponible, pues el Estado se sitúa en el tercer lugar en cuanto al número de centros de investiga-
ción y en el séptimo en número de laboratorios, lo que contribuye a un ecosistema sólido y robusto 
(SECIHTI, 2025). Aunque esta infraestructura, en la actualidad, presenta muchas carencias y ne-
cesidades de mantenimiento para que pueda funcionar de manera óptima. La tabla 3 muestra las 
capacidades científicas y tecnológicas del Estado en cuanto a infraestructura, Instituciones, líneas 
de investigación y servicios. 
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A pesar de contar con infraestructura científica, no se ha logrado incorporar suficientes jóvenes 
talentos al ecosistema de investigación e innovación. (INEGI,2023). Se requiere potenciar la capa-
cidad del Estado para desarrollar proyectos de investigación e innovación que impulsen sectores 
estratégicos como la biotecnología, las tecnologías de la información y la energía renovable.

En México, aunque el marco legal permite y promueve esta actividad, muchas Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación carecen de políticas institucionales claras que in-
centiven o permitan de forma efectiva la protección de sus resultados de investigación. En el caso 
de Yucatán, este problema se traduce en una limitada producción de solicitudes de patente, baja 
valorización del conocimiento generado localmente y escasa incidencia del sistema científico en 
la solución de problemáticas sociales o productivas a través de tecnología protegida. La tabla 4 lo 
refleja:
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Aunque existen esfuerzos y avances en la protección de invenciones en México y específicamente 
en Yucatán, persisten desafíos en el marco jurídico de las instituciones, la implementación de polí-
ticas institucionales, la capacitación de los investigadores y la promoción de una cultura de paten-
tamiento que permita avanzar en la protección del conocimiento generado localmente. A su vez, el 
costo del mantenimiento de patentes que pueden ser de utilidad al Estado o a las empresas es muy 
elevado, por lo que se requiere crear los fondos especializados que permitan el mantenimiento, 
difusión y de manera especial el escalamiento comercial de las patentes de valor existentes. 

De acuerdo con el IMPI (2022), a nivel global, la protección de invenciones a través de patentes 
es un indicador de madurez en los ecosistemas de innovación. En países con estructuras sólidas 
de investigación, las universidades y centros públicos de investigación desempeñan un papel fun-
damental en la producción de tecnología protegida. Un área de debilidad notable del sistema de 
investigación e innovación de Yucatán es la gestión de la propiedad intelectual. Yucatán registró 
una disminución de -38.5% en 2024, situándose en el tercer lugar con menor crecimiento anual, 
con 0.6 patentes por cada 100 mil personas económicamente activas, Yucatán ocupa el lugar 22. 
Por otro lado, el índice de complejidad económica del estado es de 41 puntos sobre 100, inferior al 
promedio nacional de 50.7 puntos colocándolo en el lugar 19 con mayor complejidad, y mostrando 
una disminución del -7.1% al cierre de 2022. Esto refleja una estructura económica con bajo nivel 
de habilidades y capacidades técnicas y con dificultad para diversificarse y sostener un crecimiento 
impulsado por el conocimiento y la tecnología (SE, 2023).

De manera adicional, la gestión de denominaciones de origen e indicaciones geográficas son accio-
nes estratégicas del Estado para proteger el valor de su biodiversidad, procesos productivos y cultu-
rales locales que permite regular su producción, así como facilitar su incorporación a los mercados 
mundiales. Las instituciones de investigación aportan el soporte científico para que sea posible 
gestionar las denominaciones de origen e indicaciones geográficas. El Plan México plantea, en el 
desarrollo de los polos del bienestar, impulsar las marcas colectivas y denominaciones de origen. En 
el caso de Yucatán, precisa la denominación de origen de la Guayabera yucateca.

La capacitación técnica de las unidades científicas y centros especializados en materia de produc-
ción y certificación será crucial para que las y los productores comprendan y ejecuten los procesos 
relacionados hacia la propiedad intelectual o colectiva que fortalezca la economía, a través de dar 
este valor agregado a sus producciones. Esto también será importante para contribuir a la meta del 
Plan México con los polos del bienestar, específicamente en la Agroindustria para el cultivo y pro-
cesamiento de alimentos exportables. 

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Educación Superior 2023–2024 de la ANUIES, Yucatán 
cuenta con 58 programas de educación superior directamente relacionados con el área STEM; 
como Tecnologías de la Información, Ingeniería, Manufactura y Administración orientada a la tec-
nología. Estos programas se distribuyen en 35 instituciones ubicadas en 14 municipios del estado, 
reflejando un esfuerzo sostenido por descentralizar la formación tecnológica y llevar oportunidades 
educativas al interior del estado. Aunque Mérida concentra el 57% de la oferta, es importante des-
tacar que el 36% restante se encuentra en regiones como el oriente, sur y litoral, lo cual contribuye 
a una mayor cobertura territorial.
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La matrícula en estos programas ha mostrado una tendencia creciente durante los últimos cinco 
ciclos escolares, alcanzando en 2023–2024 un total de 5,761 estudiantes, de los cuales el 79% son 
hombres y el 21% mujeres. Esta brecha de género evidencia la necesidad de continuar impulsando 
estrategias de inclusión para lograr una mayor participación femenina en carreras tecnológicas. 
Asimismo, se observa una evolución positiva tanto en los ingresos (2,026 estudiantes) como en 
los egresos (875) y titulaciones (774), lo cual confirma la pertinencia de estos programas ante las 
necesidades del sector productivo.

Además, el 86% de los programas son de modalidad escolarizada, lo que refuerza el compromiso 
con una formación presencial de calidad, y más del 55% están alojados en instituciones públicas, lo 
que permite el acceso a educación tecnológica a un mayor número de jóvenes yucatecos. Acorde a 
su nivel educativo se puede describir lo siguiente: 

•	 14% (8) de los programas son del nivel Técnico Superior Universitario (TSU)
•	 78% (45) de los programas son del nivel Licenciatura 
•	 3% (2) de los programas son del nivel Especialidad 
•	 5% (3) de los programas son del nivel Maestría 

En la tabla 5 se observa la distribución por región de los programas relacionados a la industria del 
desarrollo de software, así como las instituciones y matrícula. 
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En el ciclo escolar 2023 – 2024 se ofertaron 2,432 cupos para estos programas. Se tiene un registro 
de alumnos de nuevo ingreso, cuya cantidad fue 2,026 (23% mujeres y 77% hombres), por ende, 
la matrícula de ese ciclo escolar fue de 5,761 (21% mujeres y 79% hombres), el total de egresados 
fue de 875 (19% mujeres y 81% hombres) y el número de titulados fue de 774 (20% mujeres y 80% 
hombres). 
Con base en la información obtenida en la base de datos de la ANUIES (2024) se puede decir que: 

•	 	Aproximadamente el 57% (33) de los programas se encuentran en el municipio de Mérida. 
•	 	El 55% (32) de los programas se encuentran en una Institución de educación superior de sos-

tenimiento público. 
•	 	El 86% (50) de los programas son tipo escolarizado.
•	 21 programas educativos en el interior del estado han prevalecido en los últimos 5 ciclos 

escolares.
•	 En el caso del municipio de Mérida existe 23 programas educativos con matrícula en los últi-

mos 5 ciclos escolares.
•	 Se encontraron 10 programas educativos de reciente creación menor a 3 ciclos escolares.

Este crecimiento sostenido en la formación tecnológica posiciona a Yucatán como un semillero 
clave de talento digital en la región sureste, capaz de atender la demanda de capital humano es-
pecializado para una industria estratégica como lo es la del desarrollo de software, servicios en la 
nube, ciberseguridad y automatización. Apostar por estas carreras no solo significa preparar a los 
jóvenes para el futuro del trabajo, sino también consolidar una base sólida para la innovación, la 
competitividad y la atracción de inversiones tecnológicas al Estado.

Referente a la formación en carreras STEM en Yucatán, la situación de la participación femenina 
refleja la tendencia nacional, aunque con matices particulares. Si bien, no se dispone de datos 
desagregados específicamente para el Estado en el informe de 2023, se estima que el porcenta-
je de mujeres en las áreas STEM en las instituciones de educación superior y técnica de Yucatán 
se encuentra en un rango similar al promedio nacional, alrededor del 30-35% (estimación basada 
en datos nacionales y observaciones de instituciones locales como la UADY y el ITM). Esta me-
nor participación se hace especialmente notable en ingenierías y tecnologías de la información. 
No obstante, iniciativas impulsadas por el Gobierno del Estado de Yucatán como el otorgamiento 
con enfoque de género de becas en Instituciones del Estado, y otras iniciativas de universidades 
como la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Universidad Autónoma de Yucatán 
(UADY) y otras instituciones, enfocadas en la promoción de vocaciones científicas y tecnológicas 
entre niñas y jóvenes, buscan revertir esta tendencia y fomentar una mayor inclusión femenina en 
estos campos estratégicos para el desarrollo del Estado.

En este contexto el fortalecimiento del ecosistema de educación superior vinculado a las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación (TIC) -incluyendo el uso y perfeccionamiento de la Inteli-
gencia Artificial (IA)- representa un pilar estratégico para el desarrollo económico y social del Estado 
de Yucatán, darle un enfoque de género es reducir las brechas y acercar la igualdad entre hombres y 
mujeres a las áreas STEM. La creciente industria del software y los servicios tecnológicos demanda 
profesionales altamente capacitados, lo que ha impulsado una oferta educativa sólida y en expan-
sión en este campo.
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De acuerdo con UNESCO Institute for Statistics (2020), algunos de los beneficios de la movilidad 
internacional de las y los estudiantes son: 

1.	Desarrollo académico: Mejora de habilidades lingüísticas y adquisición de conocimientos en 
contextos internacionales.

2.	Crecimiento personal: Fomento de la autonomía, adaptabilidad y comprensión intercultural.
3.	Redes profesionales: Establecimiento de contactos con académicos y profesionales de otras 

regiones y países.
4.	Competitividad laboral: Incremento de oportunidades en el mercado laboral global.

En el Estado de Yucatán, persisten desigualdades en el acceso a oportunidades de movilidad inter-
nacional entre los estudiantes de educación superior, especialmente en contextos de alta vulnera-
bilidad social y marginación educativa. De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública (SEP), la 
tasa de abandono escolar en el nivel medio superior es de 8.3% y en el nivel superior es de 6.2%, 
lo cual representa un área crítica de atención para garantizar la permanencia escolar y el desarrollo 
de trayectorias académicas exitosas. Estos indicadores revelan la urgencia de implementar estrate-
gias que fortalezcan la vinculación académica, el acceso a experiencias formativas en el extranjero 
y el desarrollo de competencias globales, especialmente entre jóvenes provenientes de los 106 
municipios del estado, donde las condiciones económicas, geográficas y sociales limitan su acceso 
equitativo a programas de movilidad.

La problemática se presenta de manera generalizada en los 106 municipios del estado de Yucatán, 
con mayor intensidad en zonas rurales e indígenas donde las condiciones socioeconómicas limitan 
el acceso equitativo a programas de movilidad internacional. Aunque el abandono escolar en nive-
les básicos ha disminuido, las cifras en educación media superior (8.3%) y superior (6.2%) muestran 
una tendencia sostenida que requiere atención.

Este diagnóstico abarca el periodo 2020–2024 y se fundamenta en los datos más recientes de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), así como en los lineamientos establecidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo Renacimiento Maya 2024–2030, que prioriza la formación de capital humano espe-
cializado como motor del desarrollo con justicia social.

La divulgación científica es esencial en los proyectos de investigación, ya que permite que los re-
sultados y avances científicos sean accesibles y comprensibles para la sociedad en general. Esto 
no solo democratiza el conocimiento, sino que también fortalece la relación entre la ciencia y la 
comunidad.

Según un artículo de Julieta Fierro en la Revista Mesoamericana de Investigación (2025), la divul-
gación científica es un pilar fundamental para la socialización del conocimiento, lo cual deriva en 
el fortalecimiento de las instituciones y la contribución al progreso humano.  Además, la difusión 
científica permite que los hallazgos de la investigación lleguen a un público más amplio, más allá de 
los círculos académicos. Esto ayuda a educar y a informar al público y a otros investigadores sobre 
los avances y descubrimientos científicos. 

La divulgación científica en los proyectos de investigación no solo amplía el alcance de los descu-
brimientos, sino que también promueve una sociedad más informada y participativa en asuntos 
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científicos y tecnológicos. De los investigadores registrados en el estado de Yucatán (SIIDETEY 
2024), solo un pequeño porcentaje participa activamente en programas de divulgación. El Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) en 2022 reportó que más del 30% de estudian-
tes de secundaria en zonas rurales nunca han visitado un museo, feria o actividad científica; solo 
el 7.5% de los contenidos publicados por instituciones de ciencia en Yucatán están adaptados para 
redes sociales (Diagnóstico SIIDETEY, 2023). 

Aunque el porcentaje específico no ha sido documentado públicamente, sí se reconoce la brecha 
digital en la comunicación científica a nivel estatal (documentos del SIIDETEY, 2023–2024). Menos 
del 10% de los contenidos de ciencia producidos en Yucatán se encuentran adaptados a formatos 
digitales y el acceso a información científica en lengua maya es prácticamente nulo en plataformas 
oficiales, de acuerdo con la Gaceta SIIDETEY, edición especial sobre divulgación científica (2023). 
La divulgación científica a través de medios impresos es una estrategia clave para acercar el cono-
cimiento a diversos públicos, especialmente en comunidades donde el acceso digital es limitado. 
Aunque diversas instituciones y programas han desarrollado materiales impresos que combinan 
rigor científico con enfoques culturales y educativos, aún resultan insuficientes para dar cobertura 
a toda la población, en especial a las juventudes.

Para finalizar este diagnóstico, en la tabla 6 se presentan los resultados obtenidos en el ejercicio 
colectivo de la Red de Espacio Común de Educación, Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innova-
ción (Red ECOS), que es un modelo de colaboración que busca integrar proyectos conjuntos, con un 
enfoque interinstitucional, transdiciplinario y multidisciplinario, llevado a cabo en abril de 2025, con 
el acompañamiento de la SECIHTI federal. Esta estrategia une esfuerzos de Gobierno, empresas, 
sector académico y científico y población en general para detectar y encontrar soluciones a pro-
blemáticas estatales. El ejercicio se realizó a través de mesas de trabajo sobre distintas temáticas, 
donde se identificaron los problemas comunes de cada una y se concluyó con un tema principal de 
diagnóstico, el cual será abordado en las siguientes etapas hasta encontrar en conjunto propuestas 
de soluciones (políticas públicas, Programas emergentes, acciones de Gobierno, empresas y/o so-
ciedad en general). 
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El ecosistema de innovación en Yucatán cuenta con una base sólida de talento y una infraestruc-
tura de investigación avanzada, lo que representa una oportunidad clave para fortalecer su capaci-
dad innovadora. Un ecosistema generador de conocimiento y tecnología innovadora es un entorno 
colaborativo que une a Universidades, Centros de investigación, empresas de base tecnológica y 
Gobierno para desarrollar e implementar soluciones tecnológicas avanzadas. Este ecosistema im-
pulsa la investigación aplicada y la transferencia de conocimiento a sectores estratégicos como la 
agroindustria, el turismo y la sostenibilidad apoyado de las TIC´s, con el objetivo de consolidar al 
Estado como un hub de innovación.

No obstante, desafíos como la escasez de fondos para impulsar la investigación e innovación orien-
tadas hacia las prioridades estatales, la falta de mantenimiento y equipamiento en la infraestruc-
tura disponible, la baja generación de patentes, la transferencia de tecnología para uso estatal o 
industrial y la formación científica que atienda lo anterior; reducen su impacto social. Asimismo, las 
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oportunidades de movilidad internacional y la divulgación científica que permee a la sociedad son 
otras áreas a considerar para abordar la problemática de manera integral. Atender estas problemá-
ticas hará posible poner la ciencia al servicio y al acceso del pueblo, desde la formación científica 
temprana hasta la implementación y aplicación de la ciencia, humanidades, tecnología e innovación 
para encontrar soluciones a las problemáticas regionales y contribuir así a consolidar la prosperidad 
compartida de México.



32

PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

V. Prioridades 
del Desarrollo

En el marco del Renacimiento Maya se presen-
tan las Prioridades del Desarrollo que guiarán 
la acción gubernamental durante los próximos 
años. Estos temas estratégicos representan la 
conexión entre el conocimiento técnico y la voz 
ciudadana concretando las necesidades más 
apremiantes de nuestra sociedad.

Las Prioridades del Desarrollo son temas es-
tratégicos que surgen de un análisis y jerar-
quización de problemáticas identificadas en 
el diagnóstico. Representan los ámbitos clave 
donde deben concentrarse los esfuerzos insti-
tucionales para impulsar el bienestar social, el 
crecimiento equilibrado y la sostenibilidad en el 
territorio. En este apartado del PMP se enlistan 
las Prioridades identificadas para este Progra-
ma de Mediano Plazo, la descripción de cada 
una y los problemas públicos relacionados. Es-
tas prioridades permiten organizar y focalizar 
las intervenciones públicas asegurando que los 
recursos se destinen a las áreas de mayor im-
pacto.

Las Prioridades del Desarrollo son un reflejo 
de la determinación de un gobierno que actúa 
con sentido histórico y responsabilidad social, 
que atiende primero lo más urgente sin dejar 
a un lado las bases para un cambio duradero y 
garantizar que ningún yucateco se quede atrás. 
Cada Prioridad responde a problemas concre-
tos y servirá como guía para orientar las Polí-
ticas Públicas hacia los resultados que nuestra 
población espera y merece. Con esta planea-
ción estratégica Yucatán avanza paso a paso 
hacia su versión más justa y próspera.
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Prioridades del Desarrollo Identificadas:
1.	Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades humanas en ciencia tecnología e innovación.
2.	Fomento científico, tecnológico y humanístico.
3.	Infraestructura científica y tecnológica para sectores estratégicos.
4.	Consolidación del ecosistema del Parque Científico y su integración con el sector productivo.

Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades humanas en ciencia, tecnología e innova-
ción:  Formación, atracción y consolidación de talento altamente calificado que contribuya al for-
talecimiento de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la mejora de la productividad 
en sectores estratégicos, con alta vinculación nacional e internacional. 

Fomento científico, tecnológico y humanístico: Fomento del desarrollo de conocimiento en 
ciencia, tecnología y humanidades para responder a los desafíos sociales, promover la innovación y 
contribuir al bienestar integral de la población.

Infraestructura científica y tecnológica para sectores estratégicos: Desarrollo, moderniza-
ción y equipamiento de centros de investigación y laboratorios de alto nivel en áreas vinculadas a 
biotecnología, ciberseguridad, manufactura avanzada y análisis ambiental, orientadas a atender las 
necesidades de sectores estratégicos.

Consolidación del Ecosistema del Parque Científico y su Integración con el Sector Pro-
ductivo: Fortalecimiento de la estructura y operatividad del Parque Científico para habilitar una 
conexión efectiva y de alto impacto entre los Centros de Investigación y el sector productivo del 
estado.

Problemas Públicos Identificados
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VI. Objetivos y 
Estrategias 

En el Gobierno del Estado estamos convencidos 
de que la verdadera transformación se constru-
ye con una visión clara de lo que se debe hacer 
para lograr los resultados deseados. 

Para lograr lo anterior, cada Prioridad del Desa-
rrollo se atiende a través de los Objetivos y las 
Estrategias que se presentan en esta sección y 
que han sido diseñados para traducir las necesi-
dades en acciones institucionales efectivas.  

Cada Objetivo representa un ideal que contri-
buye directamente a la solución de los proble-
mas identificados. Las Estrategias, por su parte, 
detallan el conjunto de acciones coordinadas 
que permitirán alcanzar dichos objetivos, ase-
gurando un enfoque integral y multisectorial. 
Esta estructura garantiza que las intervencio-
nes públicas no solo respondan a las proble-
máticas actuales, sino que además generen las 
condiciones para un desarrollo sostenible e in-
cluyente.

Al establecer esta clara relación entre Objeti-
vos y Estrategias, el Programa de Mediano Pla-
zo se consolida como instrumento fundamental 
para materializar lo plasmado en el Plan Estatal 
de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030, 
asegurando que cada acción institucional con-
tribuya a mejorar la calidad de vida de los yu-
catecos.
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Prioridad del Desarrollo 1: Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades 
humanas en ciencia, tecnología e innovación

Objetivos
•	 Desarrollar proyectos de investigación e innovación que impulsen el fortalecimiento de sec-

tores estratégicos.
•	 Impulsar el crecimiento económico en sectores de alta complejidad como la biotecnología, las 

tecnologías de la información y las energías renovables.
•	 Fortalecer las capacidades especializadas de los egresados para su incorporación efectiva al 

mercado laboral en el Estado.
•	 Incrementar la movilidad nacional e internacional con impacto social y productivo derivado 

de la generación de conocimiento científico y tecnológico relevante.
•	 Promover la transferencia efectiva e internacionalización del conocimiento científico y tec-

nológico.
•	 Fomentar la cultura de innovación en micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y 

sectores productivos estratégicos.

Estrategias
•	 Fomentar mecanismos para otorgar financiamiento público-privado para proyectos de inves-

tigación e innovación enfocados en sectores estratégicos (agroindustria, salud, logística, etc.).
•	 Promover la participación de investigadores y académicos en la planeación de la ciencia, tec-

nología e innovación.
•	 Fortalecer la participación del sector productivo en la formulación y ejecución de políticas de 

ciencia, tecnología e innovación.
•	 Fortalecer la vinculación entre los medios de comunicación y difusión institucional de temas 

científicos y tecnológicos.
•	 Establecer un sistema de pasantías y bolsas de trabajo especializadas en colaboración con 

empresas líderes de cada sector estratégico
•	 Establecer alianzas con instituciones académicas y centros de investigación extranjeros para 

facilitar intercambios de investigadores, estudiantes y proyectos conjuntos.
•	 Crear plataformas digitales de acceso abierto que difundan resultados de investigación, pa-

tentes y tecnologías desarrolladas en Yucatán
•	 Implementar programas de mentoría y acompañamiento donde expertos en innovación ase-

soren a MIPYMES en la adopción de tecnologías y mejora de procesos.
•	 Incentivar la certificación en prácticas innovadoras mediante subsidios o reconocimientos 

públicos para empresas que adopten metodologías como Industria 4.0 o economía circular.
 

Prioridad del Desarrollo 2: Fomento científico, tecnológico y humanístico

Objetivos
•	 Fomentar la participación ciudadana en la construcción de conocimiento científico en el Es-

tado.
•	 Promover el aprovechamiento estratégico del conocimiento local y ancestral.
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•	 Incrementar la difusión del conocimiento científico, tecnológico y humanístico generado ha-
cia sectores no especializados en el Estado.

•	 Fortalecer la coordinación entre instituciones académicas, científicas y los sectores produc-
tivos y sociales.

•	 Promover el potencial tecnológico para atender problemáticas sociales y ambientales.

Estrategias
•	 Garantizar el reconocimiento científico, humanístico y tecnológico desde una perspectiva de 

derechos humanos e inclusión social.
•	 Facilitar el acceso equitativo entre centros de generación del conocimiento y comunidades 

históricamente excluidas en el Estado.
•	 Fomentar una sólida cultura científica en la sociedad y en las instituciones.
•	 Desarrollar estrategias que promuevan la utilidad del conocimiento con enfoque de derecho 

y protección.
•	 Fortalecer la coordinación interinstitucional para el intercambio efectivo de información y 

transferencia de recursos tecnológicos en el Estado.
•	 Fortalecer la visión estratégica en la integración de ciencia, tecnología y medio ambiente 

como ejes transversales del desarrollo sostenible.

Prioridad del Desarrollo 3: Infraestructura científica y tecnológica para 
sectores estratégicos

Objetivos
•	 Fortalecer la capacidad instalada para realizar investigación aplicada en sectores estratégicos.
•	 Garantizar la igualdad estructural en el acceso a infraestructura tecnológica y educativa en 

zonas de rezago del Estado.
•	 Ampliar el acceso de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) locales a servicios 

tecnológicos especializados, impulsando la innovación y la digitalización en el Estado.
•	 Impulsar la capacidad de investigación aplicada en sectores estratégicos como la biotecnolo-

gía, las energías renovables y las tecnologías de la información y la comunicación.
•	 Fortalecer la seguridad digital y la protección de datos sensibles en instituciones públicas, 

centros académicos y sectores estratégicos.

Estrategias
•	 Potenciar la contribución de la ciencia y la tecnología al desarrollo sostenible del Estado.
•	 Impulsar el crecimiento económico mediante la innovación, la sostenibilidad y la generación 

de empleo de calidad.
•	 Reducir la dependencia tecnológica externa mediante el desarrollo de capacidades locales, la 

innovación autónoma y el fortalecimiento de la industria tecnológica regional.
•	 Impulsar el avance tecnológico en las instituciones de educación superior y centros de inves-

tigación mediante el fortalecimiento de la infraestructura, la formación de talento especiali-
zado y la vinculación con el sector productivo.
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Prioridad del Desarrollo 4: Consolidación del ecosistema del parque científico y 
su integración con el sector productivo

Objetivos
•	 Promover la incorporación de nuevos procesos y productos en las empresas yucatecas, basa-

dos en el conocimiento generado en el Parque Científico.
•	 Fomentar la vinculación exitosa entre la formación de talento especializado y las necesidades 

reales del sector productivo.
•	 Incrementar la atracción de inversión nacional y extranjera en sectores de alta tecnología
•	 Consolidar al Parque Científico y Tecnológico como un polo estratégico de innovación, opti-

mizando el uso de sus recursos existentes y planificando su crecimiento físico e infraestruc-
tura de manera ordenada y sostenible. 

Estrategias
•	 Definir la vinculación y comunicación con el sector productivo como una función prioritaria 

en el modelo de gobernanza del Parque.
•	 Actualizar el marco normativo y el diseño organizacional para priorizar el desarrollo de servi-

cios empresariales.
•	 Realizar la divulgación científica y tecnológica hacia el público no especializado de forma sis-

temática y con una estrategia definida.
•	 Desarrollar y operar un plan maestro para el crecimiento de la infraestructura física del Parque
•	 Optimizar el uso de los laboratorios, equipos y espacios del Parque Científico y Tecnológico
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VII. Políticas 
Públicas

En Yucatán estamos escribiendo una nueva his-
toria, una donde el bienestar y la justicia social 
se construyen con decisiones firmes, pero tam-
bién con el corazón puesto en las personas. En 
esta sección encontrarás las políticas públicas 
que traducen en acciones concretas los com-
promisos del Gobierno del Estado, con el firme 
propósito de reducir las desigualdades, atender 
lo urgente y sembrar soluciones duraderas que 
no dejen a nadie atrás.

Cada política pública aquí presentada nace de 
un proceso reflexivo y colectivo: parte de diag-
nósticos claros, de la voz de la ciudadanía y de un 
profundo análisis sobre lo que es posible hacer, 
cómo hacerlo y con quién hacerlo. Estas políti-
cas no son ideas sueltas, son respuestas estruc-
turadas a problemáticas reales, que consideran 
a las personas como el centro de cada decisión.
Por eso, en este apartado encontrarás, para 
cada política pública, una explicación del proble-
ma que busca resolver, a quién va dirigida, por 
qué es necesaria y cómo contribuirá a la trans-
formación del estado. Además, se presenta un 
análisis de su viabilidad desde cinco dimensio-
nes fundamentales: legal, técnica, política, social 
y ambiental.

Este esfuerzo no sólo busca generar resultados, 
sino hacerlo con responsabilidad, con sensibili-
dad y con visión de futuro. Porque construir un 
Yucatán más justo, humano y sostenible requie-
re de políticas públicas que estén a la altura de 
los desafíos, pero sobre todo, de las esperanzas 
de su gente.
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Política 
Pública 1
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Impulso al 
Saber para la 
Innovación y 
Desarrollo
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Política Pública 1.Impulso al Saber para 
la Innovación y Desarrollo
Problema Público que Atiende 
El capital humano especializado en investigación, desarrollo e innovación presenta baja 
productividad y competitividad en sectores estratégicos del Estado. Esto derivado de una 
escasa vinculación entre universidades, centros de investigación y el sector productivo que 
les permita desarrollar sus habilidades científicas y tecnológicas en ámbitos clave para re-
solver las necesidades actuales y contribuir a fortalecer la economía.

Población Objetivo o Área de Enfoque
La población objetivo de las política pública son las personas con formación especializada 
en investigación, desarrollo e innovación que se desempeñan o tienen potencial para in-
tegrarse en sectores estratégicos del Estado; incluyendo estudiantes del último semestre 
de carreras  de Ciencia, Tecnología, Ingeniera y Matemáticas por sus siglas en ingles STEM, 
estudiantes de posgrado, investigadores, académicos, técnicos y profesionales vinculados a 
instituciones de educación superior, centros de investigación y el sector productivo.

Entre los grupos prioritarios están las mujeres en la ciencia, tecnología, ingeniería y ma-
temáticas (STEM) ya que el diagnóstico señala una menor participación de mujeres en in-
genierías y tecnologías de la información; las cuales enfrentan brechas salariales, menor 
acceso a financiamiento, discriminación y sesgos de género en espacios académicos y pro-
ductivos.

Los Jóvenes recién egresados de posgrados, carreras científicas o bien que se encuentren 
en el último semestre de las mismas, esto debido a la falta de canales de vinculación con 
el sector productivo para jóvenes especializados en investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i) limita su inserción laboral en sectores clave para el desarrollo regional.

Las personas provenientes de contextos rurales o indígenas, ya que estos jóvenes, Investi-
gadores y técnicos de comunidades rurales enfrentan barreras de acceso a educación su-
perior, recursos tecnológicos, redes académicas y financiamiento. Esta exclusión perpetúa 
desigualdades históricas y desaprovecha conocimientos locales valiosos.

Descripción de la Intervención Pública 
La política pública “ Impulso al saber para la innovación y desarrollo” fortalece las capaci-
dades del capital humano en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), con enfoque en 
sectores estratégicos del Estado.

La finalidad de esta intervención es contribuir al incremento de la productividad y compe-
titividad del talento humano especializado en investigación, desarrollo e innovación en Yu-
catán, con énfasis en sectores estratégicos y territorios con menor dinamismo económico.
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En el ámbito territorial, se brindará atención al capital humano especializado en el Estado, especial-
mente en zonas desfavorecidas con énfasis en sectores como agroindustria, turismo, biotecnología, 
energías renovables y desarrollo de nuevas TIC´s. A nivel institucional, se promueve la coordinación 
entre la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), la Secretaría de 
Educación (SEGEY), la Secretaría de Economía y Trabajo de Yucatán (SETY), instituciones de educa-
ción superior, centros de capacitación, centros de investigación, cámaras empresariales, incubado-
ras tecnológicas y gobiernos municipales, entre otras.

Por ultimó en el ámbito normativo, esta política pública se sustenta en el artículo 47 del Código 
de la Administración Pública de Yucatán, donde se menciona que la SECIHTI tiene como parte de 
sus atribuciones “Garantizar el pleno ejercicio y acceso a los derechos humanos relacionados con 
las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación”; así como “promover en la entidad 
la calidad de la investigación científica, los desarrollos tecnológicos y de innovación, la disposición 
social de sus beneficios y el acceso universal al conocimiento científico y humanístico”; entre otras. 
Así como la  Ley de Fomento al Desarrollo Científico, Tecnológico y a la Innovación del estado de 
Yucatán, aplicable a las atribuciones de la SECIHTI.

En el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 en su Vertiente 4.6 Ecosistema 
generador de conocimiento y tecnología innovadora y en la Ley General de Instituciones y procedi-
mientos electorales, Artículo 458, numeral 8, donde establece que “Los recursos obtenidos por la 
aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régi-
men sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados al Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean impuestas 
por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales.”

Contribución a la Transformación Deseada 
Esta política pública contribuye a impulsar el desarrollo científico, tecnológico y humanístico del 
estado mediante la formación de capital humano especializado y la innovación con enfoque social 
y sostenible

Justificación de la Intervención Pública 
La política pública “Impulso al saber para la innovación y desarrollo” es pertinente ya que  se trata de 
un problema estructural no resuelto, Yucatán ha experimentado un notable crecimiento en sectores 
como aeroespacial, tecnología, agroindustria y turismo, los cuales demandan conocimientos técni-
cos avanzados y habilidades digitales especializadas. Sin embargo, aún enfrenta déficit de personal 
altamente capacitado para impulsar proyectos de investigación aplicada, desarrollo de software, 
automatización y biotecnología. Esta política responde a la necesidad estructural de cerrar la bre-
cha entre la formación académica local y las exigencias del mercado productivo regional y global.

Además de  pertinente, el momento político, económico y territorial es propicio, debido a que en 
el Plan México 2024-2030 establece como prioridad la formación de capital humano avanzado, 
el impulso a la innovación y el fortalecimiento de cadenas industriales con valor agregado. El Plan 
Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 complementa este enfoque al plantear ob-
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jetivos específicos de fortalecimiento educativo, vinculación academia-empresa y diversificación 
productiva. Estas dos agendas, en sintonía con programas estatales como el Parque Científico, el 
Clúster Aeroespacial y apoyos a startups, crean el contexto institucional idóneo para establecer 
esquemas de formación especializada, atracción de fondos y cooperación regional e internacional.
Además, existe un crecimiento sostenido en la matrícula y egreso de profesionales en áreas Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (Science, Technology, Engineering, and Mathematics, STEM), 
lo que representa una ventana demográfica de talento científico y técnico.

Además, es urgente evitar efectos negativos acumulativos, si la política no se implementa de ma-
nera ágil y alineada con las estrategias 2024‑2030, Yucatán podría enfrentar varios riesgos como la 
pérdida de competitividad frente a otras regiones que avanzan en la retención de talento y adop-
ción tecnológica, emigración de estudiantes y profesionales, lo que agravaría la escasez de capital 
humano calificado, así como dificultad para cumplir con las metas del Plan Nacional y Estatal, im-
pactando negativamente la atracción de inversión, la generación de empleos bien remunerados y 
la inclusión digital.

Integrar la política pública “Impulso al saber para la innovación y desarrollo” es una oportunidad 
para fortalecer el desarrollo, formación y retención de talento especializado en Yucatán; acelerará 
la consolidación de un modelo productivo avanzado, inclusivo y sostenible, consolidando al Estado 
como un actor clave en la economía del conocimiento.

Resultados Esperados 
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1.	Acciones estratégicas de vinculación con las necesidades del mercado laboral desarrolladas.
2.	Estrategias interinstitucionales en ciencia, tecnología e innovación (CTI) en el desarrollo eco-

nómico, social y científico del Estado implementadas.
3.	Intercambio académico y redes internacionales de conocimientos fortalecidos.
4.	Capacidades científicas, tecnológicas y de innovación del estado fortalecidas mediante me-

canismos de gobernanza colaborativa, participación multisectorial y alineación con las prio-
ridades del desarrollo regional.

 
Corresponsabilidad Institucional  
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.
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Consideraciones de Factibilidad
La implementación de esta política pública presenta un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. 

En al ámbito legal, la política es jurídicamente viable, ya que se alinea con el marco legal nacional 
y estatal vigente, incluyendo la Ley General de Educación Superior, la Ley de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CTI), el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, la Ley General de Instituciones y 
procedimientos electorales y el Plan Estatal de Desarrollo “Renacimiento Maya” 2024–2030.  No 
requiere cambios legislativos profundos para implementarse, aunque puede fortalecerse mediante 
reglamentos y acuerdos interinstitucionales. Siendo su fortaleza la existencia de marcos normativos 
compatibles: leyes nacionales y estatales de educación superior, ciencia y tecnología, convenios in-
ternacionales, entre otros. Aunque existe el riesgo de limitaciones en el marco jurídico para alianzas 
público-privadas, rigidez normativa en la contratación de personal especializado y la desactualiza-
ción de instrumentos jurídicos en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI).

En cuanto a lo técnico-administrativa, la factibilidad es media/alta, debido a que Yucatán cuenta 
con infraestructura consolidada (Parque Científico y Tecnológico, universidades, centros de inves-
tigación) y capacidades técnicas en instituciones clave. Sin embargo, existen limitaciones en la ges-
tión de proyectos intersectoriales y necesidad de fortalecer sistemas de evaluación, indicadores de 
impacto y plataformas de interoperabilidad institucional. Siendo una de sus fortalezas la presencia 
de infraestructura educativa y científica en Yucatán, así como experiencia previa en ejecución de 
programas de formación y vinculación, pero con el riesgo de escasa articulación entre instituciones 
educativas, dependencias gubernamentales y el sector productivo, lo que limita la ejecución coor-
dinada de políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), así como la falta de sistemas robustos 
de monitoreo e indicadores de impacto que permitan medir resultados de forma efectiva.

En la dimensión política, su factibilidad es alta ya que existe un entorno político favorable. La po-
lítica se alinea con prioridades del gobierno estatal y federal, y puede articularse con agendas de 
innovación, productividad y desarrollo regional e incluso internacional. Hay apertura a alianzas pú-
blico-privadas y buena disposición de actores clave del ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (CTI), lo que facilita su aprobación y legitimidad. Contando con la fortaleza de la prioridad en 
la agenda estatal y nacional, así como la posibilidad de alianzas con cámaras empresariales, univer-
sidades y gobiernos municipales, pero con el riesgo de posibles cambios de enfoque o prioridades 
en escenarios de alternancia política.

En el aspecto social, la factibilidad de la política pública es alta, ya que  responde a una demanda 
social concreta: la necesidad de empleos calificados, oportunidades para jóvenes y el fortalecimien-
to del capital humano, así como la aceptación favorable en diversos sectores académicos y empre-
sariales. Sus fortalezas son las mejores oportunidades laborales para profesionales especializados 
e impacto positivo en comunidades, sobre todo en regiones menos desarrolladas, aunque existe el 
riesgo de brechas de acceso a la educación de calidad en comunidades desfavorecidas, así como la 
baja participación de mujeres y otros grupos históricamente excluidos si no hay enfoque de inclu-
sión.
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En el lado ambiental, la política pública es factible ya que no implica impactos ambientales negati-
vos. Por el contrario, el fortalecimiento del talento especializado puede contribuir al desarrollo de 
soluciones tecnológicas sostenibles y a la investigación aplicada en energías limpias, uso eficien-
te de recursos, y mitigación del cambio climático. Su fortaleza es el potencial de apoyar solucio-
nes tecnológicas con enfoque ambiental e incentivar las capacidades locales para investigación en 
energías renovables, sostenibilidad y mitigación climática, aunque existe el riesgo de una débil ar-
ticulación con programas de preservación y conservación ambientales si se priorizan sólo sectores 
económicos tradicionales.

Considerando integralmente estos factores, se concluye que la Política Pública “Impulso al saber 
para la innovación y desarrollo” presenta condiciones óptimas para su implementación y se clasifica 
como una iniciativa de Alto Impacto para el desarrollo del Estado de Yucatán.

Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030 
La política pública “Impulso al saber para la innovación y desarrollo”: se articula con el Plan Estatal 
de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 con la siguiente:

•	Directriz 4. Economía con Prosperidad Compartida y Rescate del Campo
•	Vertiente 4.6. Ecosistema generador de Conocimiento y Tecnología Innovadora
•	Objetivo estratégico 4.6.1 Incrementar el capital humano especializado en el desarrollo, la 

investigación y la productividad.

Busca impulsar el fortalecimiento del capital humano que puede detonar la productividad, el valor 
agregado y la inclusión en sectores clave de la economía, tanto urbanos como rurales, garantizando 
así que el conocimiento generado en Yucatán se traduzca en beneficios concretos para la población.
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Política 
Pública 2
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Política Pública 2. Renacimiento de la 
Ciencia, Tecnología y Humanidades
Problema Público que Atiende
En el Estado persiste un bajo aprovechamiento del conocimiento científico, tecnológico y 
humanístico como herramienta clave para impulsar el desarrollo integral y sostenible, deri-
vado de una débil articulación entre la generación de conocimiento y su aprovechamiento 
en los sectores público, productivo y social.

Población Objetivo o Área de Enfoque
La población objetivo de la política pública “Renacimiento de la Ciencia, Tecnología y Hu-
manidades” es principalmente la comunidad académica y científica, como investigadores, 
docentes y estudiantes de nivel superior y posgrado, Instituciones de educación superior 
y centros de investigación. Sectores productivos como empresas, cooperativas, startups y 
emprendedores con potencial de innovación, clústeres industriales y agroindustriales in-
teresados en transferencia tecnológica, así como organizaciones sociales y comunitarias 
como pueblos originarios y comunidades rurales con saberes tradicionales valiosos, orga-
nizaciones de la sociedad civil que trabajan en desarrollo local, equidad de género, medio 
ambiente, salud, educación, etc.

También grupos prioritarios como investigadores e innovadores locales con enfoque terri-
torial, académicos, tecnólogos y creadores de instituciones locales que trabajan en temas 
clave para el desarrollo del estado como el agua, biodiversidad, cambio climático, salud 
pública, turismo sustentable, entre otros requieren mayor financiamiento y reconocimiento 
para poder incidir en la solución de problemáticas locales a través de la transferencia tecno-
lógica y el desarrollo de líneas de investigación claves.

Las mujeres en ciencia y tecnología, buscando dar atención a este grupo prioritario acorta-
ría las brechas de género reflejadas en el diagnóstico sobre el acceso y oportunidades que 
tienen las mujeres -en especial las que se encuentran en comunidades rurales e indígenas- 
para desarrollarse en ciencia y tecnología y ser piezas clave para el desarrollo económico y 
social del Estado.

Sabios comunitarios y portadores de saberes mayas, ya que se busca priorizar el reconoci-
miento de conocimientos tradicionales sobre biodiversidad, medicina, agricultura, organiza-
ción comunitaria y lengua maya, articulando éstos a la ciencia.
 
Descripción de la Intervención Pública 
La finalidad de esta intervención es que existan las condiciones para el alto aprovecha-
miento del conocimiento científico, tecnológico y humanístico para impulsar el desarrollo 
integral y sostenible del Estado.
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En el ámbito territorial, la planeación abarca regiones con potencial estratégico para el desarrollo 
sostenible, como polos de innovación, zonas industriales, áreas naturales protegidas y corredores 
bioculturales. A nivel institucional se promueve la coordinación de Secretaría de Ciencia, Humanida-
des, Tecnología e Innovación (SECIHTI) con Instituciones de educación superior públicas y privadas, 
centros de investigación, centros culturales, comunidades mayas e industria de la transformación. 

En el ámbito normativo, esta política pública se sustenta en el artículo 47 del Código de la Admi-
nistración Pública de Yucatán, SECIHTI tiene como parte de sus atribuciones “Garantizar el pleno 
ejercicio y acceso a los derechos humanos relacionados con las humanidades, las ciencias, las tec-
nologías y la innovación”; así como “promover en la entidad la calidad de la investigación científica, 
los desarrollos tecnológicos y de innovación, la disposición social de sus beneficios y el acceso 
universal al conocimiento científico y humanístico”; entre otras.
 
Así como en la Ley de Fomento al Desarrollo Científico, Tecnológico y a la Innovación del estado 
de Yucatán, aplicable a las atribuciones de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación (SECIHTI), en el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030. Vertiente 
4.6. Ecosistema generador de conocimiento y tecnología innovadora y la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; en la cual se plantea Fomentar la participación 
y acceso al progreso científico y tecnológico. Promover la innovación para atender las necesidades 
sociales y ambientales, Impulsar la autonomía tecnológica y la seguridad de la información y Forta-
lecer la colaboración entre diferentes sectores para el desarrollo científico y tecnológico. 

Contribución a la Transformación Deseada
Esta política pública contribuye a impulsar el desarrollo científico, tecnológico y humanístico del 
estado mediante la formación de capital humano especializado y la innovación con enfoque social 
y sostenible.

Justificación de la Intervención Pública
La intervención pública “Renacimiento de la ciencia, tecnología y humanidades” es pertinente de-
bido a que responde directamente a una necesidad estructural del Estado; articulando saberes 
científicos, tecnológicos y humanísticos en un enfoque integral, necesario para atender problemas 
complejos, en línea con principios de interculturalidad y sostenibilidad. Contribuye a la implemen-
tación del Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya y a compromisos nacionales (Plan México) 
e internacionales como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Además de pertinente, es oportuno ya que el momento político es favorable para desarrollarla, 
existe voluntad institucional federal y estatal para revalorizar la ciencia, la tecnología y la cultura 
como motores del desarrollo con base en el conocimiento. También se cuenta con fondos naciona-
les e internacionales a través de Programas de cooperación, convenios que pueden ser aprovecha-
dos si se cuenta con una política clara y articulada.  

La urgencia de actuar radica en atender problemas críticos sin solución científica ni tecnológica 
aplicada; como la contaminación del agua, la deforestación, la crisis alimentaria, la transición ener-
gética o la pérdida del patrimonio biocultural. Desaprovechamiento del talento local ante la falta 
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de condiciones para investigar, innovar o emprender. Brecha creciente entre la ciencia y los saberes 
ancestrales.

Resultados Esperados 
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1.	Apoyo financiero para el desarrollo y transferencia de proyectos de investigación enfocados 
a solucionar problemáticas estatales otorgado.

2.	Conocimiento científico, tecnológico e innovador en formatos accesibles y lengua maya di-
vulgado.

3.	Talleres de formación, asesoría técnica y campañas sobre la protección de la propiedad inte-
lectual y transferencia tecnológica impartidos.

4.	Financiamiento a proyectos de ciencia, tecnología, humanidades e innovación con impacto 
social, económico y ambiental otorgado.

5.	Plataforma digital de gestión y consulta sobre el ecosistema de ciencia, tecnología e innova-
ción implementada.

6.	Nuevas tecnologías relacionadas con la sostenibilidad ambiental empleadas. 

Corresponsabilidad Institucional
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.
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Consideraciones de Factibilidad
La implementación de esta política pública representa un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. 

En el ámbito legal, la política cuenta con un alto grado de factibilidad, ya que se encuentra respal-
dada por marcos jurídicos nacionales y estatales como la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, la Ley de Planeación, y la Ley del Sistema de Investigación, In-
novación y Desarrollo Tecnológico del Estado de Yucatán (SIIDETEY). Entre sus fortalezas está que 
la política pública se alinea con los principios de legalidad, transparencia y fomento al conocimiento, 
aunque está el riesgo de que se requiere actualización o armonización de reglamentos internos en 
algunas instituciones ejecutoras.

En cuanto a su factibilidad técnico-administrativa, la implementación es viable, gracias a que Yuca-
tán ya cuenta con una infraestructura científica y tecnológica instalada (como el Parque Científico 
y Tecnológico, Centro de Investigación Científica de Yucatán, universidades y OTTs). Su fortaleza es 
el personal técnico y académico calificado e infraestructura existente y plataformas de gestión par-
cialmente consolidadas, aunque existe el riesgo de las limitaciones en capacidades administrativas, 
particularmente en municipios y regiones con menor desarrollo.

En la dimensión política, es moderadamente factible, esto debido a que la política cuenta con respal-
do político actual y está alineada con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024–2030. 
Sin embargo, su continuidad puede depender de la voluntad política de futuras administraciones o 
de cambios en el entorno federal. Contando con la fortaleza de una alta visibilidad y respaldo insti-
tucional actual, pero con el riesgo de  fragmentación en la coordinación entre niveles de gobierno 
o sectores.

En el aspecto social, es factible ya que responde a una demanda concreta de sectores productivos, 
académicos y educativos, y promueve la inclusión del conocimiento en el desarrollo regional. No 
obstante, se requieren estrategias específicas para garantizar equidad territorial y digital. Su fortale-
za radica en la participación activa de comunidades científicas, educativas y empresariales, aunque 
existe el riesgo de la brechas de acceso al conocimiento en zonas rurales o marginadas.

Igualmente la política es altamente factible desde el punto de vista ambiental, ya que fomenta la 
generación de tecnologías limpias, sostenibles y soluciones aplicadas al manejo responsable de 
recursos naturales, lo cual se alinea con los objetivos ambientales del Plan Estatal de Desarrollo 
Renacimiento Maya 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS). Su fortaleza, la 
promoción de innovación para la sostenibilidad (energías limpias, agroecología, gestión del agua, 
etc.) pero con el riesgo de posibles impactos indirectos de grandes infraestructuras si no se siguen 
criterios técnicos adecuados, aunque son controlables.

Considerando integralmente estos factores, se concluye que la Política Pública “Renacimiento de 
la ciencia, tecnología y humanidades” presenta condiciones óptimas para su implementación y se 
clasifica como una iniciativa de Alto Impacto para el desarrollo del Estado de Yucatán.
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Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030
La política pública “Renacimiento de la Ciencia, Tecnología y Humanidades”: se articula con el Plan 
Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 con la siguiente:

•	Directriz 4. Economía con Prosperidad Compartida y Rescate del Campo
•	Vertiente 4.6. Ecosistema generador de Conocimiento y Tecnología Innovadora
•	Objetivo estratégico 4.6.2. Incrementar las capacidades estatales en ciencia, tecnología y 

humanidades.

El Renacimiento Científico, Tecnológico y Humanístico en Yucatán se estructura como una política 
pública integral diseñada para promover el conocimiento y la transferencia científica y tecnológica 
en toda la comunidad, articulada por la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innova-
ción (SECIHTI) dentro del marco del Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024‑2030.
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Política 
Pública 3
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Política Pública 3. Modernización Clave 
para el Renacer de la Ciencia, Tecnología 
y Humanidades
Problema Público que Atiende 
Los procesos de innovación tecnológica no se integran de forma coordinada con iniciativas 
que promuevan el impacto social positivo y el cuidado ambiental en zonas de rezago so-
cial. La infraestructura y los servicios destinados al desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en Yucatán son insuficientes y no responden a las necesidades actuales de investigación, 
innovación y vinculación productiva. Esta desarticulación limita el aprovechamiento de co-
nocimientos, recursos y capacidades locales, lo que impide generar soluciones tecnológicas 
aplicables a las necesidades específicas de estas comunidades.

Población Objetivo o Área de Enfoque
El área de enfoque de la política pública “Modernización Clave para el Renacer de la Ciencia, 
Tecnología y Humanidades” son los laboratorios y centros de investigación públicos y priva-
dos con investigadoras e investigadores que desarrollan investigación local e innovaciones 
frugales, emprendedores tecnológicos y organizaciones sociales que desarrollan o aplican 
ciencia, tecnología e innovación con impacto social y ambiental en Yucatán, especialmente 
en zonas de rezago social.

Se pudo identificar como grupo prioritario a los laboratorios y centros de investigación con 
enfoque en innovación territorial, social y ambiental debido a que tienen el potencial de 
generar evidencia científica relevante para atender desafíos locales (como salud, cambio 
climático, biodiversidad, seguridad alimentaria, desigualdad o acceso al agua), promover 
innovaciones tecnológicas frugales o sociales con impacto en comunidades vulnerables; sin 
embargo, no cuentan con la infraestructura adecuada para orientar sus capacidades hacia la 
articulación con sectores público, productivo y social para el desarrollo sostenible.

De igual forma, las Mujeres y jóvenes en situación de vulnerabilidad con interés o participa-
ción en ciencia, tecnología y humanidades, ya que estos grupos suelen tener menor repre-
sentación en actividades científicas y tecnológicas debido a brechas de género y oportuni-
dades limitadas. Su atención prioritaria busca reducir desigualdades estructurales y ampliar 
su participación en procesos de innovación con enfoque social y ambiental.

Descripción de la Intervención Pública
La finalidad de esta intervención es busca transformar el ecosistema de ciencia, tecnología, 
innovación y humanidades en el estado de Yucatán mediante su modernización y articula-
ción efectiva. Su finalidad es generar un impacto positivo en la calidad de vida de la pobla-
ción, especialmente en zonas de rezago social, a través del impulso de soluciones científicas 
y tecnológicas que atiendan problemáticas sociales y ambientales. Se pretende fomentar 
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una cultura de innovación con enfoque inclusivo, sostenible y con sentido social, reduciendo des-
igualdades en el acceso al conocimiento y su aplicación práctica.

En el ámbito territorial, la planeación  se enfoca en regiones con alto rezago social, donde las capa-
cidades tecnológicas y científicas no están suficientemente vinculadas a la solución de problemáti-
cas locales. Se busca descentralizar los beneficios del desarrollo científico-tecnológico y acercarlos 
a comunidades rurales, indígenas y marginadas. A nivel institucional se promueve la coordinación 
entre universidades, centros de investigación, gobiernos municipales, iniciativa privada, sociedad 
civil y comunidades.

En el ámbito normativo, esta política pública tiene sustento en el artículo 47 del Código de la Ad-
ministración Pública de Yucatán, donde establece que la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tec-
nología e Innovación (SECIHTI) tiene como parte de sus atribuciones “Garantizar el pleno ejercicio 
y acceso a los derechos humanos relacionados con las humanidades, las ciencias, las tecnologías y 
la innovación”; así como “promover en la entidad la calidad de la investigación científica, los desa-
rrollos tecnológicos y de innovación, la disposición social de sus beneficios y el acceso universal al 
conocimiento científico y humanístico”; entre otras. 

La Ley de Fomento al Desarrollo Científico, Tecnológico y a la Innovación del estado de Yucatán, 
aplicable a las atribuciones de la SECIHTI.  El Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-
2030 a través de su vertiente 4.6.Ecosistema generador de conocimiento y tecnología innovadora. 
Y la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; la cual plantea 
Fomentar la participación y acceso al progreso científico y tecnológico. Promover la innovación para 
atender las necesidades sociales y ambientales, Impulsar la autonomía tecnológica y la seguridad de 
la información y Fortalecer la colaboración entre diferentes sectores para el desarrollo científico y 
tecnológico. 

Contribución a la Transformación Deseada
Esta política pública contribuye a impulsar el desarrollo científico, tecnológico y humanístico del 
estado mediante la formación de capital humano especializado y la innovación con enfoque social 
y sostenible.

Justificación de la Intervención Pública 
La implementación de esta política pública es necesaria para atender rezagos estructurales en el 
desarrollo científico, tecnológico y humanístico en el estado de Yucatán, y para aprovechar las con-
diciones actuales que permiten su transformación con enfoque social y sostenible.

Es pertinente ya que se presenta una desarticulación entre las capacidades científicas y tecnoló-
gicas existentes y las necesidades sociales y ambientales de la población, especialmente en zonas 
con altos niveles de rezago. A pesar de contar con una importante infraestructura académica y cen-
tros de investigación reconocidos nacional e internacionalmente (como el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, el Cinvestav-Mérida o el Instituto de Investigaciones Antropológicas de la 
UNAM), estos recursos no están plenamente integrados con el entorno productivo, institucional y 
comunitario.  
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Además de pertinente, es oportuna porque existen condiciones favorables para intervenir: la re-
ciente actualización de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Inno-
vación, el interés de instituciones locales por vincularse con comunidades y sectores productivos, 
y el creciente reconocimiento de la ciencia abierta, la innovación social y la sustentabilidad como 
ejes de transformación.  Asimismo, la Agenda 2030 y los compromisos nacionales en materia de 
transición energética y adaptación al cambio climático ofrecen un marco que alinea esta política 
con objetivos globales.

Su urgencia radica en que si no se actúa de forma inmediata, se corre el riesgo de profundizar la 
desigualdad territorial y social en el acceso a los beneficios del conocimiento. Las zonas con reza-
go social seguirán excluidas de procesos de innovación tecnológica con impacto directo en salud, 
educación, medio ambiente y productividad. Además, la falta de articulación institucional puede 
generar duplicidad de esfuerzos, pérdida de recursos públicos y desconexión entre la investigación 
y los problemas reales del entorno. 

Esta política representa una intervención estratégica y necesaria para vincular el conocimiento con 
las realidades sociales y ambientales del Estado. Su implementación permitirá articular capacidades 
existentes, aprovechar condiciones favorables y atender con urgencia las brechas territoriales y so-
ciales en el acceso a los beneficios del desarrollo científico y tecnológico. Actuar ahora es clave para 
construir un modelo de innovación inclusivo, sostenible y con impacto real en las comunidades.

Resultados Esperados 
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1.	Capacidades institucionales para gestionar, mantener y operar infraestructura científica y 
tecnológica con enfoque social y ambiental fortalecidas.

2.	Mecanismos de coordinación interinstitucional entre centros de investigación, industria y go-
bierno para el desarrollo conjunto de proyectos de innovación establecidos.

3.	Soluciones tecnológicas enfocadas en atender desafíos sociales, productivos y ambientales 
en sectores estratégicos desarrollados.

4.	Infraestructura de conectividad digital en instituciones académicas y de investigación del 
Estado modernizada.

Corresponsabilidad Institucional
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.
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Consideraciones de Factibilidad 
La implementación de esta política pública presenta un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. 

En el ámbito Legal, la política es legalmente viable porque se encuentra sustentada en un marco 
jurídico robusto a nivel federal y estatal. Leyes como la Ley General en Materia de HCTI y la Ley 
del SIIDETEY ya contemplan mecanismos para la modernización científica y tecnológica. Entre sus 
fortalezas esta que existen marcos reglamentarios y operativos ya establecidos para la articulación 
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entre instituciones públicas, centros de investigación y sector productivo, aunque cuenta con el 
riesgo de posibles demoras en la actualización o armonización de reglamentos específicos con los 
nuevos lineamientos federales.

En cuanto a su factibilidad técnico-administrativa, es factible porque Yucatán cuenta con capacida-
des instaladas, talento especializado y plataformas existentes para ejecutar programas de ciencia 
y tecnología. Hay experiencia previa en el manejo de proyectos con enfoque de innovación. Su 
fortaleza es que existen estructuras operativas como OTTs, incubadoras y fondos concursables 
ya en funcionamiento, sin embargo, un riesgo es que requiere coordinación eficiente entre niveles 
de gobierno y sectores, lo que podría generar cuellos de botella operativos si no se fortalecen los 
mecanismos de gobernanza.

La política pública tiene una factibilidad política intermedia. Aunque actualmente hay respaldo ins-
titucional, esta puede verse afectada por cambios de administración o prioridades gubernamenta-
les. La estabilidad dependerá de mantener la política como una línea estratégica transexenal. Su 
fortaleza es la modernización científica y tecnológica es una prioridad en agendas tanto estatales 
como federales, con amplio consenso entre actores institucionales, aunque tiene el riesgo de poli-
tización del financiamiento de proyectos o nombramientos de liderazgos técnicos.

De igual forma es socialmente factible, ya que responde a una demanda clara del sector productivo, 
de instituciones educativas y de la sociedad interesada en soluciones tecnológicas. Además, fomen-
ta el acceso equitativo al conocimiento. Con la fortaleza de que la sociedad yucateca ha mostrado 
apertura hacia la ciencia y la innovación, especialmente en temas como salud, cambio climático, 
educación y agricultura, sin embargo, existe el riesgo de la brechas de acceso digital, desigualdades 
regionales o culturales podrían limitar la participación plena de comunidades marginadas si no se 
incluyen estrategias de inclusión.

Es altamente factible ambientalmente porque impulsa tecnologías sostenibles, eficiencia energéti-
ca y proyectos con enfoque ecológico. No representa impactos negativos significativos si se maneja 
adecuadamente. Con la fortaleza de que la política fomenta el desarrollo de tecnologías limpias, 
energías renovables y prácticas sostenibles, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, y con riesgos ambientales bajos, aunque podrían surgir si no se evalúan adecuadamente los 
impactos de grandes infraestructuras o si se promueven tecnologías no adaptadas al entorno local.

Considerando integralmente estos factores, se concluye que la Política Pública “Modernización 
clave para el renacer de la ciencia, tecnología y humanidades” presenta buenas condiciones para su 
implementación y se clasifica como una iniciativa de Alto Impacto para el desarrollo del Estado de 
Yucatán.
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Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030 
La política pública “Modernización Clave para el Renacer de la Ciencia, Tecnología y Humanidades” 
se articula con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 con la siguiente:

•	Directriz 4. Economía con Prosperidad Compartida y Rescate del Campo
•	 	 Vertiente 4.6. Ecosistema generador de Conocimiento y Tecnología Innovadora
•	Objetivo estratégico  4.6.3. Aumentar el desarrollo tecnológico con enfoque social y soste-

nible

La Modernización clave para el renacer de la ciencia, tecnología y humanidades, no sólo se vincula 
directamente con las directrices y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo 2024–2030, sino que 
representa un pilar operativo y estratégico para materializar el Renacimiento Maya a través del 
fortalecimiento del conocimiento como motor del bienestar social, la equidad territorial y la trans-
formación productiva de Yucatán.
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Política 
Pública 4
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Política Pública 4. Ecosistema de 
Innovación Yucatán: Consolidación 
y Vinculación Estratégica del Parque 
Científico
Problema Público que Atiende
El Parque Científico y Tecnológico de Yucatán transfiere de manera limitada su conocimien-
to y tecnología al sector productivo del estado. Esta desvinculación reduce la competitivi-
dad de las empresas locales, limita la creación de empleos de alto valor y frena el desarrollo 
de una economía basada en el conocimiento en la región.

Población Objetivo o Área de Enfoque
El área de enfoque de la política pública “ Ecosistema de innovación  Yucatán: Consolidación 
y Vinculación Estratégica del Parque Científico” es el sector productivo yucateco, específi-
camente las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) con potencial y necesidad 
de incorporar tecnología e innovación para aumentar su competitividad y la comunidad del 
Parque Científico y Tecnológico: Incluyendo a los centros de investigación, sus investiga-
dores, personal técnico y estudiantes de posgrado que generan conocimiento y tecnología 
con potencial de transferencia.

Entre los grupos prioritarios se encuentran las empresas de base tecnológica y con poten-
cial de innovación, ubicadas en municipios del interior del estado, esto para descentralizar 
el desarrollo económico, generar oportunidades de alto valor fuera de la capital y contribuir 
a reducir la brecha de desigualdad socioeconómica en el estado.

Los emprendedores tecnológicos y empresas de reciente creación, ya que este grupo es 
fundamental para la renovación del tejido empresarial y la creación de nuevas industrias de 
alto valor agregado, pero a menudo enfrenta las mayores barreras para acceder a laborato-
rios, conocimiento especializado y financiamiento.

Los investigadores y estudiantes de posgrado con proyectos de investigación aplicada, estos 
constituyen el principal vehículo para la transferencia de tecnología, al ser el capital humano 
que transforma la investigación científica en soluciones concretas como prototipos, nuevas 
tecnologías y emprendimientos. Apoyar sus proyectos es la estrategia más directa para ac-
tivar el ecosistema de innovación y materializar el vínculo entre la academia y la industria.

Descripción de la Intervención Pública
La finalidad de esta intervención es transformar al Parque Científico y Tecnológico de Yu-
catán en el núcleo de un ecosistema de innovación dinámico y articulado, que conecte de 
manera efectiva la generación de conocimiento con las necesidades del sector productivo 
del estado. Se busca incrementar la competitividad de las empresas locales, fomentar la 
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creación de empleos de alto valor, y consolidar a Yucatán como un polo de desarrollo económico 
basado en el conocimiento y la tecnología.

En el ámbito territorial, la política se implementará principalmente en el Parque Científico y Tecno-
lógico de Yucatán como epicentro de la intervención. Sin embargo, tendrá un alcance estatal, con 
un énfasis prioritario en la vinculación con empresas y emprendedores ubicados en los municipios 
del interior del estado, con el fin de descentralizar las oportunidades y fomentar un desarrollo re-
gional equilibrado. A nivel institucional, la implementación será coordinada por el Parque Científico 
y Tecnológico de Yucatán, Organismo Público Descentralizado, en estrecha colaboración con la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), la cual definirá la política 
estatal en la materia. Asimismo, involucrará la participación activa de la Secretaría de Economía y 
Trabajo de Yucatán (SETY) para alinear la oferta con las necesidades productivas, y para la promo-
ción y atracción de empresas. Se colaborará con el Instituto Yucateco de Emprendedores (IYEM) 
para el fomento a startups, las instituciones de educación superior y centros de investigación re-
sidentes en el Parque, y la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán (SEGEY) 
para las estrategias de divulgación de la ciencia. Finalmente, se utilizará a las cámaras empresariales 
como puentes de difusión, y se contará con la Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación (SE-
PLAN) para el seguimiento y evaluación de la política.

Así mismo en lo normativo, se requerirá una actualización del marco normativo del Parque Cien-
tífico para definir la vinculación entre empresas e instituciones como una función prioritaria para 
facilitar la transferencia de tecnología, y para orientar su estructura orgánica hacia la creación de 
servicios de valor para las empresas. Adicionalmente, será necesaria la creación de un Plan Maestro 
para el crecimiento de la infraestructura física del Parque, que establezca las bases para la gestión 
de proyectos de inversión a largo plazo. Esto se complementará con el diseño de lineamientos y 
reglas de operación para nuevos programas, como el de atracción de empresas de base tecnológica 
y los fondos de apoyo a la innovación.

Contribución a la Transformación Deseada
Esta política pública contribuye a impulsar el desarrollo científico, tecnológico y humanístico del 
estado mediante la formación de capital humano especializado y la innovación con enfoque social 
y sostenible.

Justificación de la Intervención Pública
La política pública “Ecosistema de Innovación Yucatán: Consolidación y Vinculación Estratégica del 
Parque Científico” es pertinente ya que aborda un problema estructural no resuelto en el modelo 
de desarrollo de Yucatán, que es la profunda desarticulación entre la capacidad científica y tecnoló-
gica del estado, concentrada en el Parque Científico, y las necesidades del sector productivo. Esta 
brecha no es coyuntural, sino el resultado de un marco de gobernanza y un diseño organizacional 
que históricamente no han definido la vinculación como una función prioritaria. La falta de un mo-
delo de negocio orientado a las empresas, una estructura orgánica adecuada y un plan maestro de 
crecimiento son síntomas de esta falla estructural que limita el retorno social y económico de la 
inversión pública realizada en el Parque Científico. Por lo tanto, es relevante y necesario redefinir su 
rol para que pase de ser un centro de investigación a un verdadero catalizador de la competitividad 
regional.
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Además de oportuna, es urgente ya que el momento actual presenta una oportunidad única para 
la intervención, impulsada por la clara alineación de esta política con el nuevo Plan Estatal de De-
sarrollo Renacimiento Maya 2024-2030, el cual establece como prioridad la transición hacia una 
economía del conocimiento. Adicionalmente, el estado cuenta con una creciente masa crítica de 
talento, con un aumento sostenido en el egreso de profesionales en áreas de ciencia, tecnología e 
ingeniería, cuyo potencial debe ser aprovechado para evitar la “fuga de talentos” e impulsar la inno-
vación local. Finalmente, el contexto económico global, marcado por la relocalización de cadenas 
de suministro, exige un sector productivo local más competitivo, abriendo una ventana de opor-
tunidad para que las empresas que incorporen tecnología se integren a nuevas cadenas de valor.

La urgencia de la implementación de esta política pública radica en la falta de una intervención in-
mediata para evitar la consolidación de efectos negativos que ya afectan al estado. De no actuar, se 
agudizará la pérdida de competitividad de las empresas locales y se mantendrá una alta dependen-
cia de sectores económicos tradicionales, lo que aumenta la vulnerabilidad del estado ante crisis 
futuras. Asimismo, la infraestructura del Parque Científico continuará en un proceso de subutiliza-
ción y obsolescencia acelerada, representando una pérdida significativa de la inversión pública. En 
última instancia, la inacción amenaza con profundizar la brecha de desigualdad socioeconómica en 
la región.

Esta política pública es indispensable ahora porque el Parque Científico ya posee la infraestructura 
y el capital humano para ser un motor de desarrollo, pero requiere una intervención estratégica para 
conectar esa capacidad instalada con las necesidades reales del sector productivo. Continuar pos-
poniendo esta articulación no solo consolidará la pérdida de competitividad y la fuga de talentos, 
sino que significará desaprovechar la oportunidad histórica, alineada con el Plan Estatal de Desarro-
llo Renacimiento Maya 2024-2030, de transformar a Yucatán en una economía del conocimiento.

Resultados Esperados
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1.	Oferta tecnológica, capacidades y casos de éxito del Parque difundidos y conocidos por el 
sector productivo.

2.	Nuevas empresas de base tecnológica instaladas y operando en los espacios del Parque Cien-
tífico.

3.	Parque Científico promovido y posicionado como un activo de innovación relevante para el 
estado.

4.	Infraestructura física del Parque ampliada para albergar nuevos proyectos empresariales y de 
investigación.

 
Corresponsabilidad Institucional
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.
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Consideraciones de Factibilidad 
La implementación de esta política pública presenta un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. 

En el ámbito legal, es factible ya que, aunque no se necesitan nuevas leyes, la modificación de un 
decreto de creación es un proceso complejo que requiere una considerable voluntad política y coor-
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dinación, representando un obstáculo significativo pero superable. Su fortaleza es que la política se 
alinea con la legislación estatal y federal existente en materia de ciencia, tecnología e innovación. 
No requiere la creación de nuevas leyes, sino ajustes a las atribuciones y estructura orgánica del 
Parque Científico en su decreto de creación, sin embargo, su riesgo radica que el  proceso para mo-
dificar el decreto de creación del Parque puede requerir de voluntad política y tiempos que podrían 
demorar la implementación. 

En cuanto al ámbito técnico-administrativa, la política pública es factible ya que las capacidades 
técnicas, la infraestructura base (el Parque Científico) y las instituciones necesarias ya existen en el 
estado. El desafío es de articulación y no de creación desde cero, lo que lo hace altamente viable. 
Su fortaleza es que  Yucatán ya cuenta con la infraestructura base, centros de investigación consoli-
dados y personal técnico calificado. Existen las capacidades institucionales para ejecutar la política, 
sin embargo, esta el riesgo de la alta coordinación interinstitucional requerida puede presentar 
complejidades administrativas si no se establece un liderazgo claro y mecanismos de comunicación 
eficientes.

En lo político es muy factible ya que la política está en alineación directa y explícita con las priorida-
des del Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 vigente, asegurando el máximo 
respaldo político posible y cuenta con el respaldo de las secretarías clave del gabinete, aunque exis-
te el riesgo de cambios en las prioridades políticas del gobierno en el mediano o largo plazo podrían 
reducir el impulso o los recursos asignados a la política.

En el aspecto social es factible debido a que se cuenta con el respaldo total de los beneficiarios 
directos (empresas, academia), el éxito a largo plazo depende de una apropiación social más amplia 
que representa un desafío de comunicación significativo. Su fortaleza es que existe una alta acepta-
ción y demanda por parte de los actores directamente beneficiados (empresarios, emprendedores, 
comunidad académica y científica), sin embargo, el riesgo radica en que la apropiación por parte de 
la sociedad en general podría ser baja si los beneficios no se comunican de manera efectiva, man-
teniendo la percepción del Parque Científico como una entidad lejana.

La política es muy factible, no solo carece de impactos ambientales negativos, sino que tiene el po-
tencial de generar externalidades positivas al fomentar la innovación en tecnologías limpias y sos-
tenibles. La política no genera impactos ambientales negativos directos y puede promover indirec-
tamente la sostenibilidad. El riesgo de su implementación es mínimo ya que se limita a asegurar que 
los proyectos de expansión de infraestructura cumplan con toda la normativa ambiental vigente.

La política pública se considera de Alto Impacto porque su objetivo es resolver un problema estruc-
tural, la desvinculación entre la ciencia y la economía, buscando transformar significativamente el 
modelo de desarrollo del estado. Los beneficios esperados, como el aumento de la competitividad 
empresarial, la creación de empleos de alto valor y la diversificación económica, son sustanciales y 
de largo plazo. En última instancia, la política contribuye a la transformación de Yucatán hacia una 
economía basada en el conocimiento, lo cual es un cambio de gran escala y duradero.
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Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030 
La política pública “Ecosistema de Innovación Yucatán: Consolidación y Vinculación Estratégica del 
Parque Científico” se articula con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 con 
la siguiente:

•	Directriz 4. Economía con Prosperidad Compartida y Rescate del Campo
•	Vertiente 4.6.  Ecosistema generador de Conocimiento y Tecnología Innovadora
•	Objetivo estratégico 4.6.2 Incrementar las capacidades estatales en ciencia, tecnología y hu-

manidades.

La política contribuye directamente a este objetivo al fortalecer el componente más importante 
de las capacidades estatales: el capital humano. Al crear un ecosistema funcional que conecta la 
investigación con oportunidades de mercado, se generan incentivos para que los investigadores, 
tecnólogos y humanistas desarrollen sus carreras en Yucatán, combatiendo la fuga de talentos. Asi-
mismo, al justificar la modernización y expansión de la infraestructura del Parque Científico, la polí-
tica asegura que las capacidades físicas del estado se mantengan a la vanguardia, creando un círculo 
virtuoso que fortalece el sistema estatal de ciencia, tecnología y humanidades en su conjunto

•	Directriz 4.  Economía con Prosperidad Compartida y Rescate del Campo
•	Vertiente 4.6.  Ecosistema generador de Conocimiento y Tecnología Innovadora
•	Objetivo estratégico 4.6.3 Aumentar el desarrollo tecnológico con enfoque social y sosteni-

ble.

La política está diseñada para ser un instrumento que materialice este objetivo estratégico. Al for-
talecer y conectar el Parque Científico con el sector productivo, se asegura que el conocimiento y 
la tecnología generados en el estado no se queden aislados, sino que se transformen en soluciones 
concretas que impulsen la competitividad de las empresas locales (enfoque social) y promuevan la 
innovación en áreas sostenibles. La política busca que el desarrollo tecnológico no sea un fin en sí 
mismo, sino un medio para mejorar la economía y el bienestar de la población yucateca, tal como 
lo mandata el objetivo.
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VIII. Indicadores

En Yucatán creemos que las grandes transfor-
maciones no sólo deben soñarse, también deben 
medirse. Por eso, en esta sección encontrarás 
los indicadores que permitirán dar seguimiento 
puntual, transparente y confiable al avance de 
los Programas de Mediano Plazo.

Cada indicador está directamente vinculado con 
la transformación que se busca lograr a través 
de las políticas públicas presentadas. Aquí po-
drás conocer de forma clara cómo se evaluará 
el impacto de cada intervención, con qué datos, 
en qué momentos y con qué criterios. Esta in-
formación no sólo permite medir avances, sino 
también tomar mejores decisiones, corregir el 
rumbo cuando sea necesario y, sobre todo, ren-
dir cuentas a la ciudadanía.

Para ello, se incluye la ficha técnica de cada indi-
cador, donde se detallan aspectos clave como su 
nombre, definición, unidad de medida, frecuen-
cia de actualización, fuente de información, mé-
todo de cálculo y el objetivo que persigue. Esta 
ficha está pensada para que cualquier persona 
interesada pueda comprender y utilizar esta in-
formación de forma útil.

Medir no es sólo un acto técnico, es también un 
acto de responsabilidad con las y los yucatecos. 
Porque en este Renacimiento Maya, el compro-
miso del gobierno no termina con planear e im-
plementar, sino que se extiende hasta demos-
trar, con evidencias, que los esfuerzos realizados 
están construyendo un mejor futuro para todas 
y todos.
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IX. Alineación 
al Plan Estatal 
de Desarrollo 
Renacimiento 
Maya 2024-
2030

Hoy escribimos una nueva página en la historia 
de nuestro estado, donde la planeación se con-
vierte en acción transformadora. El Programa de 
Mediano Plazo (PMP) no es solo un documento 
técnico, sino el corazón palpitante del Renaci-
miento Maya, el puente que conecta los sueños 
colectivos con realidades tangibles para cada fa-
milia yucateca.

El PMP se articula con las directrices, vertien-
tes y objetivos estratégicos establecidos en el 
Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030, asegurando una alineación integral 
de las políticas públicas estatales. Este apartado 
presenta las contribuciones directas e indirectas 
de las Prioridades del Desarrollo y sus objetivos 
con los objetivos estratégicos del Plan Estatal 
de Desarrollo, así como la relación con la con-
tribución a la transformación deseada de cada 
Política Pública.

Este es el modelo de un gobierno que cumple lo 
que promete: cada línea, cada objetivo, cada es-
trategia ha sido cuidadosamente diseñada para 
honrar la confianza que el pueblo yucateco ha 
depositado en esta Cuarta Transformación. No 
estamos construyendo sobre papel, estamos 
transformando vidas.

El PMP opera como un puente entre la planea-
ción estratégica y la ejecución de acciones con-
cretas. Cada prioridad de desarrollo identificada 
en el Programa se vincula explícitamente con 
uno o varios objetivos del Plan Estatal, garan-
tizando que las intervenciones institucionales 
contribuyan de manera efectiva a las metas de 
desarrollo estatales.
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El Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya reconoce a la ciencia, la tecnología, las huma-
nidades y la innovación como ejes estratégicos para transformar a Yucatán en una sociedad del 
conocimiento, con desarrollo integral, justicia social y sostenibilidad. En este marco, establece la 
necesidad de fortalecer las capacidades humanas en ciencia y tecnología, impulsar la investigación 
con pertinencia social y promover la vinculación entre academia, sector productivo y gobierno, 
contando con una infraestructura científica sólida y equipada.  La ciencia y la tecnología no solo se 
entienden como motores de crecimiento económico, sino como herramientas fundamentales para 
reducir desigualdades, preservar el patrimonio cultural y natural, y generar soluciones a los desafíos 
locales desde una visión territorial, inclusiva y con identidad maya.

La Vertiente 4.6, titulada “Ecosistema generador de conocimiento y tecnología innovadora”, forma 
parte de la Directriz 4 del Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024 2030, dedicada a la 
economía, la prosperidad compartida y el rescate del campo. Se centra en desarrollar un ecosistema 
robusto de ciencia y tecnología en Yucatán mediante:

•	 Formación especializada de personas en ciencia, investigación e innovación.
•	 	Facilitar la colaboración entre academia y sector productivo.
•	 	Implementar proyectos tecnológicos con impacto económico, social y ambiental.

A través de sus objetivos estratégicos 4.6.1. Incrementar el capital humano especializado en el de-
sarrollo, la investigación y la productividad; 4.6.2. Incrementar las capacidades estatales en ciencia, 
tecnología y humanidades; y 4.6.3. Aumentar el desarrollo tecnológico con un enfoque social y 
sostenible, se pretende posicionar al estado como un hub de innovación en sectores clave, con un 
enfoque social y sostenible, que permita el acceso al conocimiento científico y tecnológico a toda la 
población, con miras a la transformación social y a la reducción de brechas de desigualdad.

En esta tabla se muestra cómo cada uno de los objetivos estratégicos de la vertiente 4.6. está vin-
culado con al menos una de las prioridades de desarrollo. Esto garantiza que no hay ningún objetivo 
estratégico de esa vertiente que quede sin atención temática.
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En esta tabla se identifican prioridades de desarrollo que también abordan objetivos estratégicos 
de otras vertientes del Plan Estatal de Desarrollo. Esto demuestra su alcance transversal.



77

PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN



78

PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

X. Mecanismos 
de 
Coordinación, 
Seguimiento y 
Evaluación 

La implementación exitosa de los Programas de 
Mediano Plazo exige establecer procesos claros 
que garanticen la articulación efectiva entre ins-
tituciones, el monitoreo permanente de avances 
y la medición rigurosa de resultados. Este apar-
tado define los mecanismos institucionales que 
harán posible transformar los objetivos plantea-
dos en beneficios concretos para la población 
yucateca.

Para asegurar la coordinación interinstitucional, 
se establecen espacios de diálogo y colaboración 
entre dependencias gubernamentales, otros ni-
veles de gobierno y actores sociales relevantes. 
Estos mecanismos buscan alinear esfuerzos, op-
timizar recursos y resolver oportunamente los 
desafíos que surjan durante la ejecución de las 
políticas públicas.

El seguimiento sistemático se realizará median-
te procesos periódicos de recolección y análisis 
de información permitiendo medir el progreso 
de cada acción programática. Paralelamente, 
la evaluación de resultados proporcionará evi-
dencia objetiva sobre los impactos generados, 
identificando áreas de oportunidad para mejorar 
continuamente las intervenciones públicas.

Estos procesos complementarios -coordinación, 
seguimiento y evaluación- conforman un siste-
ma integral que fortalece la rendición de cuen-
tas y garantiza que los recursos públicos se tra-
duzcan efectivamente en mejor calidad de vida 
para los ciudadanos.
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En el Programa de Mediano Plazo de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI) funge como instancia ejecutora y coordinadora 
técnica, encargada de coordinar la planeación, implementación y seguimiento del programa. Es 
responsable de articular la política científica con el desarrollo social, territorial y productivo, así 
como de administrar fondos, convocar apoyos y coordinar instrumentos. Además, se contemplan 
comités temáticos o territoriales (correspondientes a subregiones o sectores estratégicos) surgidos 
en la Red Ecos o de los programas de la SECIHTI, que permiten coordinar actores locales y adaptar 
el programa a contextos específicos. Por otro lado, la vinculación con mesas del Gabinete Sectorial 
del Gobierno del Estado asegura la articulación con políticas de desarrollo económico, ambiental, 
educativo y social.

El seguimiento se llevará a cabo a través del Sistema Estatal de Indicadores en CTI, compuesto 
por plataformas digitales públicas que concentran datos de avance, impacto y financiamiento por 
componente del programa. Asimismo, se elaborarán informes periódicos de avance (trimestrales 
o semestrales), entregados por las instituciones ejecutoras, tales como universidades, centros y 
empresas, y consolidados por la SECIHTI. También se realizarán reuniones de seguimiento con la 
Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación (SEPLAN), organizando mesas bimestrales o trimes-
trales con actores clave para revisar avances, resolver obstáculos y ajustar estrategias.

La Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación supervisará el avance de metas y resultados du-
rante el periodo sexenal, asegurando la consistencia entre las asignaciones presupuestales y los 
compromisos definidos. Asimismo, producirá informes analíticos que describan el progreso, los des-
víos, los ajustes necesarios y las potenciales nuevas acciones a considerar en fases posteriores del 
programa
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